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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Mayordomo Mayor de S. M. al Presi
dente del Consejo de Ministros:

Real Sitio del Pardo 29 de Noviembre i 
ios once y cuarenta y cinco minutos de la no
che.—El Marqués de San Gregorio, Presidente 
«e la Facultad de la Real Cámara, me dice á 
las nueve de esta noche lo que sigue:
. ." ,S’ .M: ,a Reina ha hecho con toda felici

dad el viaje desde San Ildefonso á este Real Si
tio y continúa mejorando.»

Lo que de Real órden comunico á Y. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

S. M. el R ey  y SS. AA. RR. han llegado 
también á este Real Sitio sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que ha he
cho D. Cárlos Iñigo del empleo de Inspector 
primero administrativo y mercantil de ferro
carriles, que sirve en comisión, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado y pro
poniéndome utilizar sus servicios.

Dado en San'Ildefonso á veintisiete de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

AVfTOlVXO AGUXLÁR Y CORREA.

Vengo en nombrar Inspector primero ad
ministrativo y mercantil de ferro-carriles, en 
comisión, á D. José María Albuerne y del Cam
po, Oficial de la clase de terceros del Ministe
rio de la Gobernación.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

AlfTOIfXO AGUXLÁR Y CORREA.

REALES ÓRDENES.
Aguas.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente promovido por 
D. Agustín Catalá y Sendra con arreglo á lo prescri
to en la Real órden de U  de Marzo de 1846, del cual 
resulta que el proyecto del solicitante 110 ha encon
trado oposición de ningún género, S. M. la R e i n a  

(Q. D. G.), oída la Sección 4.a de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, y conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, de acuerdo 
con lo informado por el Gobernador, Consejo y el In
geniero Jefe de la provincia de Alicante, ha resuelto 
autorizar al referido D. Agustín Catalá y Sendra pa
ra que, salvo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, aproveche las aguas del rio del Pás 
como fuerza motriz de un molino harinero que in 
tenta construir en el término de Alcolecha; debien
do sujetarse á las condiciones siguientes:

1.* No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos que al movimiento del artefacto.

2.a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec
to presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia, quien fijará, ántes de que se princi
pien aquellas, la cantidad de agua que se ha de to
mar del rio para el expresado aprovechamiento.

3.a Se entenderá caducada esta autorización si en 
el término de’ un año no sé diese principio á las 
obras.

4.a Cuidará el referido Ingeniero de remitir al 
Gobierno de la provincia, después de concluidas las 
obras, una certificación en que conste haberse cum
plido estrictamente las condiciones de la conce
sión.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Noviembre de 1865.

VEGA DE ARÜXXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Conformándose la R eina  (Q. D. G.) con 
o propuesto por esa Dirección general y por la Sec
ción 5.a de la Junta consultiva de Caminos , Canales 
y Puertos, se ha servido autorizar á D. Antonio Ji
ménez García para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, aproveche del rio Tie- 
tar 30 litros de agua por segundo en el riego de 30 
hectáreas de terreno que posee en el término de Ta- 
layuela, provincia de Cáceres; debiendo sujetarse á 
las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los pla
nos presentados y bajo la vigilancia del Ingeniero Je
fe de la provincia, á quien avisará el concesionario 
tanto al principiarlas como al terminarlas.

2.a La coronación de la presa estará 53 centíme
tros más baja que el tejuelo ó punto de apoyo infe
rior de la rueda del molino titulado de las Barcas de 
Valverde, refiriendo su altura á un punto fijo é inva
riable del terreno inmediato, para que en todo tiem
po pueda ser comprobada.

3.a A la entrada del canal se establecerá módulo 
que no permita entrar en el mismo más cantidad de 
agua que los 30 litros concedidos, vertiendo al rio la 
excedente que eleven las máquinas : este módulo se 
someterá á la aprobación del referido Ingeniero án
tes de que las máquinas empiecen á funcionar.

4.a No podrá destinarse el agua á otros usos que 
al especial para que se concede.

5.a Si en el término de un año no se diese princi
pio á las obras, se entenderá caducada esta autori
zación.

6.a Una vez terminadas las obras, el expresado 
Ingeniero remitirá al Gobierno de la provincia una 
certificación en que conste que se han cumplido es
trictamente las condiciones de la concesión.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 21 de Noviembre de 1865.

VEGA DE ARXIXXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y por la Sección 4.a de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos; 
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 
D. Pedro Bosche y Puig y á D. Francisco Serrano y 
Gilabert para que , salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aprovechen las aguas del 
rio Buñol como fuerza motriz de una fábrica de pa
pel y molino harinero que proyectan establecer en 
terreno que poseen en el término de Alborache, pro
vincia de Valencia, debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes:

1 .a La cantidad de agua que se tome del rio en 
virtud de esta autorización no excederá de 880 li
tros por segundo, ni podrá destinarse á otros usos 
que al especial para que se concede.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los pla
nos presentados y bajo la vigilancia del Ingeniero Je
fe de la provincia , á quien avisarán los concesiona
rios tanto al principiarlas como al terminarlas.

3.a La presa se establecerá en el sitio marcado 
en el plano, no elevándola sobre el lecho del rio más 
que un metro 25 centímetros, y refiriendo esta altu
ra á un punto fijo é invariable de las inmediaciones, 
para que en todo tiempo se pueda comprobar que 
no ha sido alterado.

4.a Las obras de toma quedarán dispuestas de 
manera que en ningún tiempo pueda aprovecharse 
en el artefacto mayor cantidad de agua que la con
cedida.

5.a Cuando se hayan terminado las obras, remi
tirá el Ingeniero referido al Gobierno de la provin
cia una certificación en que conste que se han cum
plido estrictamente las condiciones de la concesión.

6.a Si en el término de un año no diesen prin
cipio á los trabajos los concesionarios, se entenderá 
caducada esta autorización.

De Real órden lo digo á Y. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 22 de Noviembre 
de 1865.

VEGA DE ARMXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección general y por la Sec
ción 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha servido autorizar á D. José Fragin 
y á D. José Bernardo Fraizoz para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
vechen las aguas del rio Mandavi como fuerza motriz 
de un molino harinero que intentan construir en 
terreno que poseen en el término de Arrain-orguin, 
valle de Ulzama, provincia de Navarra; debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes :

1 .a Los concesionarios en ningún caso podrán to
mar del rio mayor cantidad de agua que 225 litros 
por segundo, ni podrán aplicarlas á otros usos que 
al movimiento del expresado artefacto.

2 .a La presa se establecerá en el sitio marcado 
en el plano, no elevándola más que un metro sobre el 
lecho del rio, y esta altura se referirá á un punto 
fijo é invariable de las inmediaciones, para que en to
do tiempo pueda ser comprobada.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los pla
nos presentados y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia, á quien avisarán los concesio
narios tanto al principiarlas como al terminarlas.

4.a Será obligación de los concesionarios defender 
los campos inmediatos por medio de las obras que 
les indique el referido Ingeniero, quien también in
dicará los campos que, por la altura de la presa, ne
cesiten defensa. También colocarán á la entrada de 
la derivación una compuerta á fin de regularizar el 
ingreso del agua en la acequia, y establecerán ade
más un desagüe en la derivación , en el punto y con 
las condiciones que les prescriba dicho Ingeniero, 
para que cuando la leña que venga á flote por el rio 
no pueda salvar la presa por sí sola, pueda ser con
ducida sin obstáculo al tramo inferior.

5.a Terminadas las obras por los concesionarios, 
remitirá el expresado Ingeniero á las oficinas del Go
bierno de provincia una certificación en que conste 
que se han cumplido escrupulosamente las condicio
nes de la concesión.

6.a Si en el término de un año no se hubiere dado 
principio á los trabajos , se entenderá caducada esta 
autorización.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
22 de Noviembre de 1865.

VEGA DE ARMXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

No habiendo producido resultado las dos 
subastas celebradas en los días 3 y 16 del pre
sente mes para la adquisición de 17.975 varas 
de paño con destino á vestuario .de los pena
dos en los presidios del Reino, coñ'arreglo á lo 
prevenido en la excepción 8.a del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1832, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en autorizar al de la Gobernación 
para que contrate dicho servicio sin las forma
lidades de licitación pública.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de la Gobernación ó Don 
Emilio Huelin, .que es el más antiguo de la de 
cuartos y reúne los requisitos exigidos por mi 
Real decreto de 6 de Julio último.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA-

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de la Gobernación á 
D. Cárlos Iñigo, cesante del mismo destino.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Cónsul de España en Somthampton dice por te lé 

grafo el 29 de Noviem bre al Ministro de U ltra m a r, que 
según noticias oficiales de Puerto-R ico , hasta el d ia 11 
re inaba  com pleta tranquilidad en la Isla, siendo satisfac
torio el eslado sanitario .

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.
E n la villa y  corte de Madrid, á 25 de Noviem bre de 

1865, en  el pleito pendiente ante Nos por recurso  de ca
sación, seguido en la Alcaldía m ayor de Arecibo y  en la 
Sala prim era  de la Real Audiencia de Puerto-R ico por 
Doña Belen Pagan con la Sociedad S ch ro d ery  compañía, 
en  liquidación , sobre nulidad de una escritu ra  de ob li
gación hipotecaria:

Resultando que por escrituras otorgadas en 20 de 
Diciem bre de 1844, D. José Mayoli, m arido de Doña María 
Belen Pagan, vendió a la Sociedad Schroder y  compañía 
27 esclavos y  14 yuntas de bueyes, que dijo pertenecerle  
legítim amente, por precio de 6.000 ps. que aquella le 
había entregado; y  declaró tener recibido Sdemás, de la 
misma Sociedad, 2.352 ps. 13 centavos, que se obligó á 
satisfacer para cierto dia, hipotecando varios bienes: 

Resultando que en 24 de Mayo de 1849, D. Constan
tino M azzorena, como apoderado de la Sociedad Schro
der y  compañía y  D. Manuel Muñoz con igual carácter de 
José Mayoli y  su 'm u je r Doña B elen, según los ámplios 
poderes que le tenían conferidos, o torgaron e scritu ra  por 
la que después de hacer mérito de las de 20 de Diciem
b re  de 1844, y  de que Mayoli solo había entregado á 
cuenta de ellas algunas partidas de dinero, declararon, en 
nom bre de sus respectivas representaciones , nulas é in 
subsistentes las m encionadas escrituras relativam ente a 
las deudas que en ellas figuraban, queriendo que solo 
quedasen vigentes respecto á la hipoteca que contenían: 

Resultando que por otra escritura del propio dia 24 
de Mayo de 1849, el apoderado de D. José Mayoli y  su 
m ujer Doña Belen Pagan, después de decir que sus po
derdantes habían otorgado las dos que aparecen haberlo  
sido solo por Mayoli en 20 de Diciembre de 1844, declaré 
que los referidos sus poderdantes reconocían y confesa
ban ser deudores de Schroder y compañía por la sum a 
de 6.377 ps. 28 centavos m acu q u in o s, resto de m ayor 
cantidad, procedentes de m ercancías tomadas para ven 
der en su  casa m ercantil de U tu ad o , la que se obligaban 
á satisfacer en plazos que vencerían  en  Noviem bre de 
1853, hipotecando los bienes que se expresaron con r e 
nuncia del privilegio que pudiera tener la hacienda de 
Cañas, una de las hipotecadas:

Resultando que D. José Mayoli, en el testam ento bajo 
que falleció otorgado en 16 de Junio de 1850, declaró que 
su m ujer Doña Belen Pagan aportó á su m atrim onio y 
posteriorm ente un  capital de 7.621 ps. i centavos 26 m rs. en 
las casas , terrenos y esclavos que especifica, en tre  ellas 
la estancia en que habia establecido una hacienda de 
Cañas; que el padre de dicha su esposa en 1830 hizo al 
otorgante depositario de todos sus bienes que habia con
servado íntegros hasta su fallecimiento, incorporándolo 
después al demás haber de su esposa como única herede
ra  ae  su  padre:

Resultando que en 4 de Junio de 1852 1a Sociedad 
Schroder y compañía, fundada en la escritu ra  de 24 de 
Mayo de 1849, dedujo dem anda ejecutiva con tra  Doña 
Belen Pagan por sí y como albacea de su esposo D. José 
Mayoli por la cantidad de 6.377 ps. 28 centavos m acuqui
nos y sus intereses legales; que despachado el m anda
m iento de ejecución y requerida con él de pago la Doña 
Belen, contestó no serla posible verificarlo ; pero que to 
dos los bienes que poseía, exceptuando los esclavos , los 
ofrecía á sus acreedores para que, á justa  tasación, toma
sen los necesarios hasta solventar la deuda , y que en_su 
v irtud  se procedió ai embargo de la hacienda de Cañas 
situada en el barrio  de Vivi y al de los demás bienes hi
potecados en la referida escritura:

Resultando que pasado el térm ino de la ley sin que 
p o r Doña Belen Pagan se hiciera oposición , se dictó sen 
tencia de rem ato , que fue notificada personalm ente á

aqueli^t, la cual se reservó hacer uso de su derecho cómo 
y cuándo la convin iese:

Resultando que después de varias actuaciones la Do
lía María Belen Pagan dedujo demanda de tercería de do
m inio á los bienes em bargados; la (fue sustanciada en 
forma fué denegada , por sentencia que pronunció la Sala 
de justicia de la Real Audiencia de Puerto Rico en 20 de 
Agosto de 1855, confirm atoria de la dictada por el Alcal
de m ayor:

Resultando que por sentencia que la referida Sala 
pronunció en el mismo dia 20 de Agosto de 1855, se de
claró sin lugar un artículo promovido por la Pagan sobre 
que se declarase nula la escritura de 24 de Mayo de 1849, 
en cuanto á la obligación y responsabilidad referente á 
la m ism a:

Resultando que pendiente aun el juicio ejecutivo, Do
ña Belen Pagan en 20 de Marzo de 1855 entabló dem an
da para que se declarase nula, de ningún valor ni efecto 
la escritura de 24 de Mayo de 1849, con las costas, daños 
y perjuicios á Schroder y compañía, demanda que se re 
produjo en 6 de Octubre de 1858, solicitando se declarase 
además excesivo, ilíquido y usurario  el crédito que re
presentaba dicha escritu ra , que habia servido de funda
m ento á la ejecución de Schroder y com pañía, á quien 
se condenase á la devolución del exceso , con pago de las 
costas, daños y perjuicios de este juicio y del ejecutivo, y 
alegó que la escritura era nula, porque el apoderado que 
la otorgó carecía de facultades para aceptar una causa de 
deber falsa y conceder intereses usurarios; que la Doña 
Belen no era deudora de Schroder y  compañía , que no 
pudo obligarse con sus bienes particulares en ningún con
cepto; y  que aun cuando hubiese renunciado el beneficio 
de la ley de T oro , es nula toda lianza de la m ujer por 
su m arido :

Resultando que ai contestar la dem anda la Sociedad 
Schroder y compañía pidió se le absolviera de e lla , p o r
que la acción que deducía Doña Belen Pagan era ya cosa, 
juzgada, puesto que en el juicio ejecutivo prom ovió a r 
ticulaciones sobre nulidad del título ejecutivo y tercería 
de dominio á los bienes em bargados, cuyo éxito la fué 
desgraciado :

Resultando que seguido el pleito por sus trám ites , el 
Alcalde m ayor dictó sentencia en 24 de Julio de 1862, que 
fué confirm ada por la que, m ejorando la de v ista , p ro 
nunció en revista la m encionada Sala prim era de la Real 
Audiencia en 9 de O ctubre de 1863, declarando nula la 
escritura de 24 de Mayo de 1849, por lo que afecta á Do
ña Belen Pagan, y que las partes procediesen por peritos 
que eligiesen la form a ordinaria á liquidar el crédito de 
los 6.377 ps. 28 centavos en m acuquinos, que se expresa
ron  en la indicada escritura y  sus intereses legales, con
denando á la Sociedad Schroder y compañía á que d e 
volviera y  pagase á la Doña Belen en el térm ino de 10 
dias el exceso que resultase haber cobrado y  percibido 
la Sociedad, con las costas y resarcim iento de los daños 
y perjuicios que la hubiesen ocasionado con la ejecución:

Y resultando que por parte  de la Sociedad Schroder y 
compañía se interpuso recurso de casación por conside
ra r  infringidas:

1.* La ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a, porque Doña Belen 
Pagan no habia probado que para cum plir la sentencia 
de rem ate se afectaran bienes de su exclusiva p e rten en 
cia , pues la confesión testam entaria no sirve en m ateria 
de dotes sino para ju stificar legados.

2.° La ley 61 de Toro, que adm ite prueba al acreedor 
sobre los extrem os que m enciona; y tales hechos ni s ir 
vieron de m ateria á la d iscusión , ni pudo tampoco reci
b irse prueba sobre ellos, y e n  tal concepto tam bién la 
ley 16 , tít. 22 , Partida 3.a,

Y 3.* La ley 19 del mismo título y Partida y  el art. 1.199 
del Código de Com ercio; puesto que el superior fallaba 
aplicando la legislación m ercantil y en tercera  instancia 
se aplicaba la jurisdicción o rd in a r ia :

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Ur- 
b in a :

Considerando que no ha sido infringida la ley 1 .a, títu 
lo 14, Partida 3.a que en prim er lugar se cita; y  que, por 
lo genérico y vago de su d o c trin a , pocas veces podrá ser 
con oportunidad alegada como fundam ento de un  recu r
so ; porque refiriéndose á la apreciación de las pruebas, 
fueron e s tas , en la actual cu es tió n , y  atendida su  n a tu 
raleza , libre y  esclusivam ente apreciadas po r la Sala sen
tenciadora :

Considerando que tampoco se ha  infringido la ley 3.a, 
título 11, libro 10 de la Novísima Recopilación , ó sea la 
61 de T o ro , en el sentido en que la invoca el recurren te ; 
porque disponiendo dicha ley que cuando se obligaren á 
mancomún marido y  mujer en un  contrato, que no sea la 
m ujer obligada á cosa alguna , a no ser se convirtiese la tal 
deuda en provecho de ella es evidente que s i , como en el 
p resente caso sucede, niega im plícitam ente la dem an
d an te , en el hecho de pedir la nulidad de la escritura  en 
que aparece la obligación m ancom unada , que la deuda 
se convirtiese en su provecho, la prueba de lo contrario  
incum be legal y  racionalm ente al dem andado :

Considerando que la sentencia al declarar la nulidad 
de la escritu ra  de 24 de Mayo de 1849, que fué lo que se 
solicitó en la dem anda , falló con arreglo á ella y  sin  i n 
fracción po r consiguiente de la ley 16, tít. 22, P a rti-  
da 3.*: 3 ’

Considerando que la 19 del mismo título y  Partida 
carece de aplicación al presente recu rso , por no se t j u i 
cio afinado el e jecu tivo , con arreglo á lo prevenido en di
cha l e y :

Considerando, por últim o, que el art. 94 de la de En
juiciam iento m ercan til, con inoportunidad citado por el 
Juez de prim era instancia y  por la Sala, al adoptar esta, 
sin excepción ni lim itac ión , los fundam entos de hecho y 
de derecho en que aquel apoyó su fallo, se refiere á un 
m ero acto externo que en nada modifica ni altera la esen
cia y  naturaleza del negocio; y que, por tan to , no ha p o 
dido infringirse el art. 1.199 del Código de Comercio en 
un pleito sustanciado y  sentenciado con arreglo á las 
prescripciones del fuero c o m ú n ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
b er lugar al recurso de casación in terpuesto  por parte 
de la Sociedad Schroder y  com pañía, á quien condena
mos en las costas y  á la pérdida de la cantidad que de
positó para su interposición, la cual se d istribu irá  con 
arreglo a la ley.

Así por esta nuestra  se n ten c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno , lo p ro n u n c iam o s, m andam os 
y firm am os.=Sebaslian  González Nandin.—Juan María 
B iec.=FeIipe de U r b in a .E d u a r d o  Elío.=*Anselmo de 
U rra .= Jo sé  María Pardo M ontenegro.—Valentín Garralda.

Publicacion.=Leida y publicada fué la an terio r sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rb ina , Ministro de 
la Sala segunda y de Indias del T ribunal Suprem o de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el dia 
de ho y , de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado.

Madrid 25 de Noviembre de 1865.«=Rogelio Montes.

En la villa y corte de M adrid, á 27 de Noviem bre de 
1865, en los autos que en el Juzgado de prim era in s tan 
cia del distrito del Salvador de la ciudad de G ranada y en  
la Sala prim era déla  Audiencia de su territo rio  ha seguido 
Doña María del Cármen G utiérrez de los R íos, Marquesa 
de Bogaraya, y por m uerte de esta su heredero  el Conde 
de Gavia , con los testam entarios y  herederos del Mar
qués de L ugros, sobre pago de m aravedises, los cuales 
penden ante Nos en virtud  del recurso de casación in 
terpuesto por los demandados contra la sentencia que en 
22 de Octubre de 1864 dictó la referida Sala :

Resultando que en 26 de Octubre de 1814 contrajeron 
m atrim onio la Marquesa de Bogaraya Doña Cármen G u
tiérrez de los Ríos y el Marqués de Lugros D. Francisco 
de Paula Mora, habiéndose pactado en la escritu ra  de ca
pitulaciones matrimoniales los bienes que aquella habia 
do llevar en don»:

Resultando que m uerto el padre de la misma en H 
de Setiem bre de 1817, quedó la Doña María del C árm en 
por su universal heredera ; y  que su esposo el M arqués 
de Lugros en nom bre de aquella aceptó la herencia á b e 
neficio de inventario  y pidió que se justipreciasen  los 
bienes por peritos , para que luego se h iriera  la partición , 
lo que fué estimado en auto de 23 del mismo m es:

Resultando que en 3 del siguiente O ctubre solicitó 
tam bién el Marqués en igual concepto de m arido de la 
Doña María del Cármen que se reconocieran ’, tasaran y 
justipreciasen los desperfectos de algunas de las v in cu la 
ciones que habían recaído en e s ta , y así se hizo en la for
ma que de autos a p arece ; habiéndose declarado después 
en testam ento que ámbos cónyuges otorgaron de m an 
com ún á 25 de Noviembre de 1827, que habían reparado 
todos los deterioros y dejado sus bienes y fincas co rrien 
tes , reedificadas y sin  atrasos ni d e u d as:

Resultando que posteriorm ente el Marqués otorgó 
por sí solo otro testam ento en 6 de Diciembre de 1848, 
en el que nom bró por herederos á sus nietos D. Francis
co, Pablo Antonio y D. Luis José Francisco de Páüla'M o
ra , y por albaceas á D. Antonio Ruiz de la F u e n te , Don 
Francisco de la Fuente Izquierdo y otros: y que ocurrido  
el fallecimiento del mismo M arqués de Lugros en el mes 
de Abril de 1855, sus testam entarios entregaron á Don 
Francisco López Garrido, apoderado de la viuda M arque
sa de Bogaraya (según se ha dicho en la demanda y no 
se contradice) los bienes que constituían la dotación de 
los mayorazgos de este título que constaban en dos esta
dos formados por D. Antonio Ruiz de la Fuente, en los 
que se com prende el cortijo de Zahurí, el de D. Pedro , y  
cuatro casas en Granada en  las calles de San Pedro M ár
tir  y del Toril:

Resultando que en 9 de Agosto de 1856 López G a rri
do acudió al Juez de prim era instancia pidiendo que por 
via de información ad perpetuam , prévia citación del P ro 
m otor f isca l, y para que constase el estado deteriorado 
de dichos cortijos y casas y el im porte de los gastos n e 
cesarios para su reparación, se nom braran  de oficio pe
ritos que declarasen acerca de ello y  se hiciera una ins
pección ocular: que así se estimó é hizo, habiendo tasado 
ios peritos en 114.749 rs. las obras que para rep ara r los 
desperfectos debían hacerse; y que oido después el P ro 
m otor se aprobaron y archivaron las diligencias j á n d o 
se testimonio de las mismas al apoderado de la Marquesa 
de Bogaraya:

Resultando que en 15 de Diciembre del propio año la 
M arquesa, presentando dicho testimonio, entabló dem an
da contra los testam enlarios y  herederos de su difunto 
esposo pidiendo que se les condenase al pago de los 
114.749 rs., importe de los desperfectos en los dos co rti
jos de Zahurí y  de D. Pedro, y en las casas de G ranada, 
y  al abono de los perjuicios que se la irrogaran  por la 
falta de rentas ín terin  se hacia su reedificación y en las 
costas; para lo cual alegó que aquellos desperfectos se h a 
bían causado duran te  la adm inistración de su marido y 
por culpa de este, por no haber hecho las obras de co n 
servación necesarias:

Resultando que conferido traslado á los albaceas y 
herederos del M arquésde Lugros, le evacuaron con la so
licitud de que se le declarase nula la justificación ad per
petuam y la diligencia de inspección ocular y se les a b 
solviera de la demanda con las costas á la parte  actora; 
fundando la prim era parte de su petición en los artículos 
1.359 y 223 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, y alegando 
en apoyo de la segunda que no adm itían el hecho de que 
su causante hubiera entrado en la adm inistración de los 
bienes parafernales de su esposa la Marquesa, lo cual de
bería probarlo: que estaban conformes en que realizada 
la defunción del Marqués de Lugros en 13 de Mayo de 
1855,hicieron entrega sus albaceas de los bienes que cons
titu ían  la dotación del título de Bogaraya, pero no en que 
hubiese deterioros en ellos, y  si algunos hubo , seria por 
culpa de la dem andante que estim ulaba á los adm inistra
dores á que dejaran de hacer obras en los mismos para  
rem itirle  dinero; y  que no podia p rosperar una  dem anda 
que tenia por fundam ento unas diligencias prohibidas 
por la ley cuales eran  las de justiprecio é inspección 
ocular practicadas sin su audiencia y  citación :

Resultando que recibido el pleito á prueba y  p ra c ti
cadas las documentales, testificales y  periciales qae a r t i 
cularon lai partes, siendo una de ellas la ratificación del 
perito  Romero, el Juez de prim era  instancia dictó sen ten 
cia en 16 de Enero de 1864 absolviendo á los dem anda
dos; pero la Sala prim era de la Audiencia en 22 de O ctu
bre revocó este fallo declarando que los 114.749 rs. qne 
según el juicio de perjtos im portaban los deterioros re 
conocidos en los cortijos y  casas m encionadas, deben sa
carse de los bienes gananciales de la testam entaría del 
M arquésde Lugros, y  condenando, en elcaso de no haber
los, á los testam entarios y  herederos del m ism o al pago 
de la expresada sum a con los de su exclusivo patrim onio, 
la cual se entregaría á su tiempo al Conde de Gavia como 
heredero universal de la Marquesa de Bogaraya:

Y resultando que contra esta sentencia in terpusieron  
los referidos herederos y albaceas recurso de casación, 
citando como infring idas:

1 .* La ley 16, tít. 22, Partida 3.a y la doctrina estab le
cida por este Suprem o T ribunal en varias sen ten c ia s , y  
en tre  ellas la de 30 de Enero de 1864, de que «no debe 
valer el fallo que no sea ajustado y conforme á la dem an
d a , ó en su caso á la contestación;» toda vez que se de
claraba que los 114.749 rs. debían sacarse de los ganan
ciales de la testam entaría , sin  h aberse  solicitado así en 
la dem anda.

2.' Las leyes 17, 18 y 19 , tít. 11, Partida 4.a, y  la doc
trina  legal consiguiente á las m ism as, y que resultaba 
apreciada en las sentencias de este Suprem o T ribunal de 
25 de Junio de 1857 y 4 de Marzo de 1858 ; porque no 
habiendo sido especial y señaladam ente entregado por la 
Marquesa de Bogaraya á su m arido el Marqués de Lugros 
el dominio ó señorío de los bienes parafe rn a les , conti
nuando estos en el de la misma y participando del carác
te r de bienes dótales inestimados para .el efecto de la re s
titución , sus aum entos ó deterioros eran  de cuen ta  de la 
Marquesa y no del m arido.

3.a La ley 55 de Toro, y la 7.a, tít. 2.*, libro 10 de la 
Novísima R ecopilación; por cuanto la m ujer casada no 
tiene que entregar al marido la adm inistración de los pa
rafernales que por derecho le co rresp o n d a , y  el cual solo 
es responsable según la ley 17, tít. 11, Partida 4.a, si los 
enajena ó mal m ete , cuando los recibió por entrega es
pecial y señalada que se le hubiese hecho de su señorío 
ó dom inio.

\  4.* Los artículos 1.359 y  222 de la ley de E njuicia
miento c iv il, puesto que la Marquesa preparó su dem an
da con una in lorm acion, tasaciones y reconocim iento ju 
dicial ilegales y opuestos á la letra y espíritu de la ley: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de Ar
ríela.

Considerando en cuanto á la falta de conform idad im
putada al fallo ejecutorio con relación á lo solicitado en 
la d em an d a , que al declarar la Sala sentenciadora que los 
desperfectos reclamados por la parte  dem andante se sa
quen de los bienes gananciales de la testam entaría del 
Marqués de Lugros, si los hub iese, no ha resuelto cues
tión alguna que no esté com prendida en el objeto m ismo 
de la dem anda, ni se ha desviado de las pretensiones en 
ella form uladas, por más que haya creído deber c ircu n s
cribirlas á los térm inos que ha juzgado procedentes con 
arreglo á derecho, no habiendo por tanto incu rrido  en 
n inguna de las infracciones que á este propósito  ale^a el 
r e c u r re n te : °

Considerando respecto de la cuestión principal deba
tida en estos autos, que según lo dispuesto en la ley 17, 
tít. 11 de la Partida 4.a, para que el Señorío de los bienes 
parafernales de la m ujer pase durante el matrimonio al 
marido , y pueda, por consiguiente exigirse á este la re s
ponsabilidad que aquella ley le impone relativam ente á 
dichos b ien es , es indispensable probar que la m ujer se 
los entregó señaladamente y con intención de que los pose-



yera  y  adm inistrara como los dótales, pues que, en caso 
contrario , y  aun en el de dudarse si se realizó ó no tal 
e n tre g a , siempre finca la mujer por señora dellos:

Considerando que no habiendo la parte dem andante 
probado, ni aun intentado p ro b a r, que la Marquesa de Bogaraya entregó ¿ su marido el Marqués de Lugros los 
bienes parafernales, objeto de este litig io , con las espe
ciales circunstancias y en los precisos térm inos ya refe
ridos , la Sala sentenciadora q u e , á pesar de ellos , ha de
clarado que los deterioros reclamados en  la dem anda d e 
ben  sacarse de los bienes gananciales de la testam entaría 
de dicho M arqués, y  en el caso de no h a b e rlo s , del ex 
clusivo patrim onio de los herederos del m ism o, ha in fringido lo citada ley 17, tít. H de la Partida 4.a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación in terpuesto p o r los h ered e
ros y testam entarios del M arqués de Lugros contra la sen 
tencia dictada por la Sala p rim era de la Audiencia de 
G ranada en 22 de O ctubre de 1864, la cual casamos y anulam os.

Así p o r esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é inserta rá  en  la  Colección legislati
va  , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n 
ciam os, mandam os y  firmamos.=~Manuel García de la 
Cotera.— José Portilla.=»Gabriel Ceruelo de Velasco ^ P e 
dro  Gómez de Hermosa.*aYentura de Coisa y  Pando.=a 
José M. Cáceres.»-Laureano de A rrieta.

Publicacion.=aLeida y publicada fué la sentencia a n 
te rio r por el lim o. Sr. D. Laureano de A rrie ta , Ministro 
del T ribunal Supremo de Ju s tic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección prim era de la Sala p r i 
m era del m ism o, el dia de ho y , de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 27 de N oviem bre de 1865.—-Remigio F ernán  - 
dez y  Rodríguez.

En la villa y  corte de Madrid , á 27 de Noviem bre de 
1865, en el recurso d© casación que ante Nos pende in 
terpuesto  por el Ministerio fiscal contra la sentencia que 
dictó el Juez de Hacienda de Tarragona, en la causa for
mada á D. José Castellví y  A rbolí y o tro s , por c o n tra bando :

Resultando que en v irtud  de noticias que tuvo el A yu
dante de carabineros de la Comandancia de Tarragona, 
de que en la villa de Rivaroja se hallaban plantas de ta 
baco , se presentó con seis individuos del Cuerpo en d i
cha localidad y aprehendió y  arrancó  de un te rren o  que 
cultivaba el farm acéutico D. José Castellví y Arbolí 14

plantas de tabaco con peso de 24 libras, y otras de varias 
posesiones de otros v ec in o s:

Resultando que Castellví manifestó en el acto de la 
aprehensión , y reprodujo  después en la indagatoria, que 
cultivaba la planta del tabaco para el uso de su estable
cim iento por la necesidad que tenía de em plearla fresca 
en algunas m edicinas, lo mismo que la cicuta, belladona 
y otras, que efectivamente se encontraron  en su ja rd ín , 
y  que según los peritos estaban plantadas hacia ya 
tiem p o :

Resultando que la Fábrica de tabacos de Valencia cer
tificó que las plantas aprehendidas se hallaban en  estado 
de berza y por lo tanto la hoja sin curación y  en com 
pleto estado de inutilidad , siendo dicha hoja excesiva
m ente rizada y careciendo por su calidad de las cond i
ciones que necesitaba para sufrir las ferm entaciones que 
lo disponían en estado ú til:

Resultando que el Prom otor fiscal en su vista p ro p u 
so que se sobreseyera en la causa respeclo del Castellví 
sin u lte rio r progreso, y con declaración de no haber h a 
bido lugar á su form ación: que el D. José se conformó 
con esta petición renunciando  su defensa , y que el Juez 
de Hacienda, en 19 de Julio de este año , dictó sentencia 
conforme con el parecer fisca l, pero confirm ando el co
miso de las plantas de tabaco que se había decretado gu
bernativam ente é ifnponiendo penas á los otros procesa
dos, y remitió á la Audiencia testimonio de este fallo y 
la causa al Fiscal de S. M. para los efectos del art. 86 del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852: j

Y resultando que contra esta sentencia in terpuso el 
M inisterio fiscal recurso  de casac ión , citando como infrin
gidos: |

1.° El núm . 1 /  del art. 2 4 y el 25 de dicho Real de- í 
c re to ; porque si Castellví no incu rrió  en delito no podia | 
declararse el comiso de las p lantas de tabaco, y si se de- jj 
claraba este, no podia pres'cindirse de im ponerle pena; y  í 
sin embargo en el fallo del Juez se hacia lo contrario . | 

Y 2.® El art. 18 del citado dec re to , porque según este j 
el acto de preparar á sabiendas la producción de efectos l 
estancados, cualquiera que sea el uso y fin para que se j 
haga, es delito de con trabando: |

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Gabriel Ceruelo j 
de Velasco: *

Considerando que si b ien  con arreglo á lo que se esta- j 
blece en el párrafo prim ero del art. 18 del Real decreto de 
20 d® Junio de 1852, se in cu rre  en delito de contrabando j 
por cualquier acto en que se p rep are  inm ediatam ente y  ¡ 
á sabiendas la producción , elaboración ó fabricación de i 
los efectos estancados, en el caso presente el cultivo del \

corto núm ero de plantas de tabaco encontradas en un 
te rreno  del farm acéutico D. José Castellví no podia dar 
por resultado la producción inm ediata y á sabiendas de 
un efecto estancado, de que pudiera hacerse algún uso 
con perjuicio de los intereses de la Hacienda pública, por
que aun  cuando se prescinda de estar acreditado, según 
el juicio  formado por el Juez sentenciador, conforme á 
lo prescrito  en el art. 82 de dicho Real dec re to , que el 
procesado tenia las referidas plantas oon otras igualm en
te m edicinales para destinarlas en estado fresco á los usos 
de su profesión, la Fábrica de tabacos de V alencia, á la 
que se pasó para su reconocim iento el aprehendido, ha 
certificado que la hoja de él es excesivam ente rizada, 
careciendo por su calidad de las condiciones necesarias pa- 
ra ’su frirlas ferm entaciones que lo disponen en estado útil:

Considerando que habiéndose declarado por la se n 
tencia no haber habido lugar á la form ación de causa 
respecto á D. José Castellví, y sosteniéndose por el Mi
nisterio  fiscal que bajo este supuesto no procedía el co
miso del género aprehendido, la circunstancia de haberse 
confirm ado el que se había decretado gubernativam ente 
no puede serv ir para fundar en este extrem o un recurso  
de casac ión ; siendo como es favorable á los intereses que 
represen ta dicho M inisterio, según la ju risprudencia es
tablecida por este Suprem o T rib u n a l, n i podia tampoco, 
atendida la declaración hecha en el fallo , im ponerse al 
procesado la pena señalada en el art. 25 del m encionado 
Real d e c re to :

Y considerando, por tanto, que no han  sido in frin g i
dos por la ejecutoria los artículos citados;

Fallamos que debem os declarar y declaram os no h a
ber lugar al recu rso  de casación interpuesto p o r el Mi* 
nisterio  fiscal de Hacienda de la A udiencia de Barcelona; 
devolviéndose los autos á la misma con la co rresp o n 
d iente certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará e r r la  
G a c e t a  del G obierno é insertará en la Colección legislativa , 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.— Manuel García de laC o tcra .= Jo sé  
Portilla.—Gabriel Ceruelo de V elasco.=V entura de Coisa 
y  P an d o .= L au rean o  de A rrieta .

Publicacion .=L eida y  publicada fué la sentencia an 
terio r por el lim o. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Mi
n istro  del T ribunal Suprem o de Justic ia , estándose ce le 
b rando  audiencia pública en la Sección prim era de la Sala 
p rim era  del mismo, hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 27 de N oviem bre de 1865.=Rem igio F e rn a n 
dez y Rodríguez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Setiembre último.

BUQUES DE GUERRA ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Tripulación. Toneladas. Dia de llegada. Puerto de donde vienen.

Vapor de hélice San A ntonio......... Teniente de navio Don
Pelayo Y añez................

Comandante Mr. G ru í . . 
Capitán Mr. Gasier . .

E snañola....................... 90 )> » » 17
25
27

Dia desalida.

Cádiz.
Cabuida.
Gabon.

Punto donde van.

Idem id. Taisica............................... .. In g le sa ........................... 80
F ran cesa .......................  150

IDEM SALIDOS.

5 80Idem id. C u rrie r ................................. 4 »

V apor de hélice Fam a...................... Com andante Mr. G ru í.. Inglesa................ .. 80
150

80 29 La m ar. 
Gabon.Idem  id. C urrier.................................. Capitán Mr. G asie r___ Francesa....................... 4 A U

BUQUES M ERCANTES ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Máquina. Cargamento. Tripulación. Toneladas. Dia de llegada. P rocedencia .

V apor-correo R e triev er................ .. Mr. M aligan..................... Inglesa............ ............... 120)) G e n e ra l . .
Idem .........
Idem

17g 244
82

334
70

Q Calabar.Goleta de vela Solsona.................... Mr. D eclim ent................ Idem  ...................... O
Brik-barca Lucetta............................. Mr. W h ite ........................ Id e m ...................... )) 15

10
3o Ba tanga. 

Calabar. 
(jabón.Polacra B albina.................................. D. J. T o rre s ..................... E spañola....................... JO Idem O

12Balandra V aterlily ............................. Mr. R eisberg.................... Inelesa .......................... » Aceite de 
p a lm a .. .  

G en e ra l..V apor-correo  R e tr ie v e r ................ Mr. M aligan..................... Id em ............................... 120D
8

178
50

244
80
89

26 Batanga.
bonny.
Batanga.
San Thume.

Punto donde van.

Goleta H u zar....................................... Mr. G ordon. ................... Idem ................ ............ Id e m .. . . 25
V k

Idem  E duard  Jo h en to n ................... Mr. D a y a s ........................ Tdem............  .............. 1 )) Id em .. . . . ))
M 'J
rt)y

i

IDEM  SABIDOS.

i ~ o
i

Salida.
Vapor-correo R e triev er.................. Mr. M aligan..................... Ing lesa ........................... 120

»
G eneral y 
co rre sp .\ 

G e n e ra l ..Polacra B alb ina.................................. D. Pablo A rg u ñ o n .. .  • . Española. . . . . .  . . .
17
10 214

70
104
2 H

3
i Q Bonny.

La Península.B ergantín Isabel, álias C urrutaco. 
Vapor-correo R e triev er.................. D. Jáirae F o n t.................. Idem ............................... )> Idem ......... 13 >1 p

Mr. M aligan..................... Inglesa............................ 120 Idem ......... 17 <90
Cabo Palmas.

A VJ La costa.

ANUNCIOS_OFICIALES.
D irec io n  g e n e ra l  de T e lég ra fo s .

La estación de Vitigudino, provincia de Salam anca, 
con servicio limitado , se abrirá  para el de la co rrespon
dencia oficial y la privad^ del in terior é in ternacional el 
dia 10 del próxim o Diciembre.

Lo que se anuncia al público para su  conocimiento. 
Madrid 20 de N oviem bre de 1865. =  El D irector general, 
Nicolás Suarez Cantón.

D irecc ió n  g e n e ra l d e l R e g is tro  de  la  P ro p ie d a d .
Sección 3.ª

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Tor- 
tosa , de segunda clase, con fianza de 20.000 r s . , en el 
territorio  de la Audiencia de B arcelona, se hace saber á 
los que aspiren á él por considerarse con las cualidades 
necesarias para o b ten e rle , que den tro  de los 30 dias s i
guientes á la publicación de este anuncio presenten  sus 
solicitudes docum entadas á S. M. p o r conducto del R e
gente de la m isma Audiencia.

Madrid 29 de N oviem bre de 1 8 6 5 .=  El D irector gene
ra l , Luis María de la T orre.

D irecc ió n  g e n e ra l  de  A d m in is tra c ió n  m il i ta r .
P o r el presente se convoca á pública y form al lic ita 

ción para ad qu irir 30.000 sábanas y 10.000 jergones cons
tru idos con destino al servicio de utensilios del ejército, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 5 de E nero de 1866 á la 
u n a  de la tarde en los estrados de esta Dirección g en e
ra l y  en los de las Intendencias de los distritos de Cata
lu ñ a , G alic ia, A ragón , G ranada y Castilla la Vieja , ad 
virtiendo que la garantía que ha de acom pañar á las p ro 
posiciones, y  de que habla la condición 12 del pliego, 
pttede ser en  m etálico ó su  equivalente, según la coti
zación oficial, en papel de la Deuda del Estado consoli
dado ó diferida del 3 por 100 ó en acciones de ca rre te 
ras ó ferro-carriles adm isib les, según el decreto de 8 de 
Diciembre de 1855, por su valor n o m in a l, todo con a r
reglo al pliego de condiciones inserto  á continuación.

M adrid 26 de N oviem bre de 1865.=E l In ten d en te  de 
ejército , Secretario , José María de Manzanos.
I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  m il i t a r .— Pliego de condiciones bajo 

las cuales se saca a pública subasta la construcción de 
30.000 sábanas y  10.000 jergones con destino al servicio 
de utensilios.
1.a La subasta tendrá lugar el dia 5 de Enero próxim o 

á la una de la tarde, y será sim ultánea en  la Dirección 
general de Adm inistración m ilitar, sita en esta corte, ca
lle de Alcalá, núm . 49¿ y en las Intendencias m ilitares de 
los distritos de Cataluña, Galicia, Aragón, G ranada y Cas
tilla la Vieja, únicas en que se verificará rem ate, y  en las 
que se hallan  de manifiesto las m uestras tipos, m arcadas 
con los núm eros 1 y  2 de la clase de tela para la cons
trucción respectivam ente de las sábanas y jergones.

2.a El lienzo de las sábanas ha de ser, en cuanto á la 
clase de hilo, calidad y  tejido, igual en un  todo á la m ues
tra  num . 1, y ha de tener por centím etro  cuadrado 15 
hilos del núm. 12 en la tram a, y 14 hilos del núm . 10 en  el urdim bre.

3.a Los jergones han de ser de tela listada, igual en 
calidad y tejido a la m uestra núm . 2, y  ha de tener en el 
centím etro cuadrado 10 hilos en la tram a y 12 en  el u r dimbre.
i_14j* ,.L asd im en sio n esd ecad a  Síibana, inclusos las do- biadillos, serán  las siguientes:

Metros.
L argo.............................................. 2 40
A ncho ............................................

Las sabanas pueden ser de una pieza ó de dos un idas 
por el centro  á lo largo de la prenda, pero serán p referidas las de una sola pieza.

5.a Los jergones han  de ser de las siguientes d im en
siones:

Metros.
L arg o .................................................. 2, i 5
Ancho.................................... . . . .  0,82

Los jergones han de estar construidos de m anera que 
sus costuras caigan en el cen tro  de é l , teniendo en una 
de ellas una ab ertu ra  de 80 centím etros de larga , equ i
distante de sus extrem os.

6.a Los doblad dios y costuras de las sábanas y de los 
jergones han de estar bien hechos á juicio de la Junta re 
ceptora, y tanto este extrem o, como las dim ensiones, ca
lidad de la tela y núm ero de hilos que tengan por cen tí
m etro cuadrado, serán  el objeto principal de su exám en 
para la recepción.

7 /  La entrega de los 10.000 jergones se verificará en 
los alm acenes de la Adm inistración de utensilios de esta 
co rte , en tres plazos. El prim ero, en  núm ero de 4.000, á 
los 60 dias de com unicada al obligado la aprobación de 
la subasta; el segundo, en núm ero de 3.000, á los 40 dias 
de verificada la prim era entrega, y  el tercero, en núm ero 
de 3.000 también, á los 40 prim eros «lias siguientes de v e 
rificada la segunda entrega.

La entrega de las 30.000 sábanas ha de ser 12.000 en 
esta corte y 6.000 en cada una de las capitales Barcelona, 
Sevilla y  G ranada. Las 12.000 sábanas que han de e n tre 
garse en esta co rte , lo serán  en tres p lazo s , en  núm ero, 
cada u n o , de 4.000 sábanas, y en  la misma forma que se 
ha explicado la de los jergones. Las entregas en Barcelo
na , Sevilla y G ran ad a , lo serán tam bién en igual forma, 
en tres plazos y en núm ero de 2.000 sábanas cada uno.

8.* Si al esp irar el tercer p lazo , el obligado ú obliga
dos no pudiesen , por causas justas , verificar el completo 
de en trega de sus com prom isos, tendrán  el de 30 dias 
más para co m p le tarlo ; más si pasado este últim o plazo 
no cum plieren con lo estipulado , la A dm inistración m i
litar procederá á la construcción de las prendas que fa l
ta ren  por cuenta de los rem atantes , á cuyo fin deben su
plir satisfactoriam ente y asegurar la garantía que se exige 
en la condición 12, si se hallaren  en el caso que m arca 
el punto te rce ro , art. 13 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850.

9.a La Dirección general de A dm inistración m ilitar se 
reserva el derecho de designar las personas que han de 
com poner la Junta receptora , tanto en esta corte como 
en B arcelona, Sevilla y  G ranada. Las dudas que ocurran  
en las recepciones se decidirán por peritos ju rados, como 
previene la instrucción de 3 de Junio de 1852.

10. El pago se verificará sobre cualquiera de las capi
tales de los 12 d istritos m ilitares de la Península que más 
convenga al obligado, y den tro  de los 30 dias siguientes 
á la fecha en que presente los certificados de la buena e n 
trega.

11. El precio lím ite de cada una sábana es el de 2 es
cudos 200 m ilésim as, y  el de cada un jergón  un escudo 
900 m ilésim as, no siendo admisible proposición alguna 
que exceda de dichos p re c io s , así como tampoco las que 
no se hallen extendidas conforme al modelo adjunto.

12. Las proposiciones pueden hacerse por el completo 
de las p rendas cuya construcción es objeto de esta subas
ta , ó por una parte de ellas, siendo preferibles las que á 
igualas precios ofrezcan constru ir m ayor núm ero de pren* 
das. Para la validez de la oferta deberá acom pañarse la 
correspondientec;¡rta de pago, que acredite haber e n tre 
gado en la Caja de Depósitos, ó en las sucursales de p ro 
vincias, la cantidad equivalente al 5 por i 00 del valor que 
represente la proposición , cuyos docum entos serán  d e 
vueltos en el acto á los autores de las ofertas que sean 
desechadas. Los autores de las proposiciones que sean ad 
m itidas au m en tarán  el depósito hasta el 10 por 100 del 
valor de la obligación, que es lo que se exige como ga
rantía para la seguridad del co n tra to , según previene la 
condición 8.a

13. Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerra
d o s, una hora ántcs de constitu irse los respectivos tri
bunales de subasta , pero estando ya constitu idos, ó so
nada la ho ra señalada para los actos, no será adm itida 
ninguna.

14. Si al ab rir  los pliegos resultasen dos ó más p ro 
posiciones iguales , contenderán en tre  sí sus autores ó re 
presen tan tes legales, perm aneciendo abierta la licitación 
ín te rin  se ofrezcan econom ías, adjudicándose el rem ate 
á favor del que haga la oferta más económ ica, pero en

caso de em pate se decidirá por la suerte. Si de las p ro 
posiciones adm itidas por los respectivos tribunales de 
subasta de los d istritos resultasen algunas ¡guales, se 
convocarán sus au tores ó represen tan tes en esta corte 
para la com petencia, y la definitiva adjudicación del r e 
m ate será de la m anera antes indicada.

15. La duración y efectos de este contrato  concluye 
natural y legalmente cuando esté verificado y satisfecho 
el com pleto de entrega á que se hubiesen obligado la£ 
proposiciones adm itidas.

16. Son de cuenta de los rem atan tes los gastos de 
asistencia de Escribano, escrituras, copias y dem ás in s 
trum entos públicos que sea preciso o torgar para  la so lemnidad del contrato.

17. El rem ate ó rem ates tend rán  la aprobación defi
nitiva , cuando haya recaído la del Gobierno de S, M.

Madrid 21 de N oviem bre de 1865.=José María Corona .
Modelo de proposición.

D. F. de T. avecindado y  residente e n . . . . ,  calle d e . . . ,  
n ú m e ro . . . ,  enterado del pliego de condiciones publicado
e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  d e l  d i a  ó  e n  e l  Boletín ofic'al
de la provincia d e   del d ia  para la co n stru c 
ción de 30.00() sábanas y 10.000 jergones; habiendo exa
m inado además las m uestras de tela que se hallan  de 
manifiesto en la Dirección general de A dm inistración m i
litar, ó  en la Intendencia d e  , se com prom ete á cons
tru ir  tantas sábanas de una pieza, (ó de dos piezas) y ta n 
tos jergones, con en tera  sujeción al pliego de condiciones
y á las m uestras citadas al precio d e   escudos..........
milésimas cada sabana, y  d e , ............... escudos.................
m ilésim as cada jergón , y  á en tregar los tantos jergones 
en la A dm inistración de utensilios de Madrid, y  las tantas 
sáb a n as , T. en tal p a r te , T. en tal o tra , y T. en tal o tra.

Y en seguridad de esta proposición acom paña carta  dé 
pago de tantos escudos, que es el 5 por 100 del valor que represen ta .

(Fecha y firma.)

D irecc ió n  g e n e ra l  de  L o te r ía s .
A las doce del dia 4 del próxim o mes tendrá efecto 

en la misma Dirección una negociación total de letras á 
cargo de los A dm inistradores de la Renta, que se verificará 
po r medio de pliegos cerrados con sujeción á las bases 
que estarán  de m anifiesto en la T eneduría de lib ros de la citada oficina general.

Los que q u ieran  in te resarse  en  la expresada nego
ciación pueden tom ar los apuntes que eslim en de la n o 
ta que á continuación se expresa, y que p ara  el indicado 
objeto se hallará tam bién á disposición de los m ism os en 
la propia Teneduría.

Letras para negociar.
TENEDURÍA DE LIBROS.

Alava.
A dm inistración de Salvatierra , 200 escudos.

Albacete.
Albacete, núm . 51 , 500 escudos.—Id e m . núm . 5 2 

500.—A lcaráz , 200. —H ollín, 300.
Alicante.

A lcoy, 800 escudos.— A lican te , núm . 1 5 1 ,1 .0 00 .__
Id em , núm . 152, 500.—Idem , núm . 153 , 2.000.— O ri-  huela, 400.—T orrev ie ja , 1.600. I

Almería. i
Almería, 1.200 escudos.—Berja, 200.—Sorbas, 300.

Avila.
A révalo , 300 escudos.— Avila, núm . 250, 600.—Idem 

núm . 251,600.—Piedrahita, 400. ’
Badajoz.

A lm endrale jo , 200 escudos.— Badajoz, núm . 301,
4.000.— Id e m ,n ú m .302, 1.300 —Idem , num . 322, 5.000,— 
Don Benito, 200.—Jerez de los Caballeros, 200.—O liven- 
za, 1.400.—Villafranca de Barros, 200.—Zafra, 200.

Barcelona.
Badalona, 1.000 escudos.—Canet de Mar, 1.200.—G ra- 

nollers, 200 —Igualada, 1.500.—M anrcsa, 800,—Masnou,

( 500.—M alaró , 1 .0 0 0 .—Sallent, 200.—S arriá  , 3 0 0 .-S U - 
g é s , 200.—T arra sa , 6 0 # .-V ic h . 6 0 0 .-Y .lla n u ev a  y Gel- 
trú , 800.

Burgos.
L erm a, 200 escudos.—Miranda de E b ro , 200.—Pam - 

pliega, 200.
Cáceres.

Brozas, 200 escudos.—Plasencia , 200.
Cádiz.

Aleeciras, 7.000 escudos.-C áfliz  , núm . 5 5 2 , 4-000.— 
Idem  núm . 553 , 6.700.—Idem , núm . 5 5 4 , 7.700.— Idem , 
n ú m .’555 , 8.400.—Idem , núm . 556 , 2.000.— Idem  , n u 
m ero 557,3.000.—Céuta, 2 0 Ú .-C h ic la n a , 500 .(pagadera 
en C ádiz, núm . 555).— Jerez de la b > o n te ra ,n u in . . ,
3 .0 0 0 .— M edinasidonia, 2 0 0 .—Puerto  de S a n ta .M a a , u  
m ero 1.951, 2.000, (pagadera en Cádiz, num . 5 o 5 ) . - l  u t r -  
lo R e a l, 200.—San Fernando  , 5.000 (pagadera en Cádiz, 
núm . 655).—Sanlúcar de R arram eda , 1.300.—han  Roque, 
2.500.—Tarifa, 1.200.

Castellón.
Castellón de,la  Plana , 1.500 escudo.s.T-Vinaroz , 500.

Ciudad-Real.
Alm adén, 500 escudos.— Almagro, 300.—Ciudad Real, 

200.—D aim iel, 200 —Infantes, 2 0 0 .— M anzanares, 500.— 
Moral de Calatrava, 209.— Idem, 200.— Idem , 300.

Córdoba.
Baena, 200 escudos.—Belalcázar, 300.—Córdoba, n ú 

mero 801, 1.000.— Lucena, 400.— Montilla, 300.— Puente- 
" G é n il , 400.

Cor uña.
F e rro l, 1.200 escudos.— Padrón , 300.

Cuenca.
Cuenca , 400 escudos.—'Tarancon. 300.

Gerona.
Blanes, 400 escudos.—Figueras, 700.— La Bisbal, 300. 

San Feliú  de Guixols, 400.
Granada.

Atbuñol, 200 escudos.—G ranada, núm . 1.052, I 400.— 
Idem , núm . 1.053, 1.600.— Idem , núm . 1.051 , 1.800. 
Id e m , núm . 1.055, 1.800.

Guadalajara.
Brihuega , 200 escudos.—G uadalajara , 600.— Molina, 

200.—Sigüenza, 400.
Guipúzcoa.

Tolosa, i .400 escudos.—Y ergara, 500.
Huelva.

Huelva, U.000 escudos.
Huesca.

B arbastro , 600 escudos.
Jaén.

A n d ú ja r , 700 escudos.— B ailén, 200.— Ja é n , 2 .000.— 
L inares, 200.—Porcuna , 200.—Ubeda , 200.

León.
A storga, 200 escudos.— L eón, núm . 1.351 , 2.600.— 

Idem , núm . 1.35i ,  900.
Lérida.

L érida, 1.800 escudos.— Seo de U rg e l, 300.
Logroño.

A lfaro , 200 escudos.— Calahorra , 400.—H aro , 800.— 
L ogroño, núm . 1.401, 3.000. — Torrecilla de Cam eros, 
200.

Madrid.
Alcalá de H enares, 400 escudos. —  A ra n ju e z , 300.— 

A rg an d i, 200.—San Lorenzo, 200.—T orrelaguna , 200.
Málaga.

A ntequera , 900 escudos.— Coin , 200. — M álaga, n ú 
m ero 1 .500 ,1 .200 .— Id em , n úm . 1.502, 2.200. — Idem, 
num . 1.505, 2 .500.— Idem , núm . 1.597 , 2.000.— M arbe- 
11a , 200.— Velez-Málaga , 700.

Murcia.
A guilas, 300 escudos.— Caravaca, 200.— Lorca, 400.— 

Totana , 200.— Yecla , 400.
Navarra.

E lizondo, 4.000 escudos.—Tudela , 600.
Orense.

Allariz , 200 escudos.— Orense , 1.700.
Obiedo.

Aviles , 500 escudos. — Gijon , 1.300. — Pola de Siero, 
200.— Villaviciosa , 300.

Patencia.
Patencia , 1.400 escudos.

Pontevedra.
Cambados , 4.000 escudos.— Estrada , 200. — G uardia, 

400.—Pontevedra , 70 ).—Tuy, 1.300.—Yigo , 1.200.—V i- 
llagarcía de A rosa, 1.600.

Salamanca.
C iudad-R odrigo, 200 escu d o s.— Salam anca , n ú m e

ro  2.050, 1.400.—Id e m , núm . 2.051, 5.000.
Santander.

A m puero , 200 escudos. — Laredo , 200. — O ntaneda, 
300.—Potes, 200.—Santander, núm . 2.200 , 1.700.— Idem , 
núm . 2.201, 5.600.—Santoña , 400.—Torrelavega, 700.

Segovia.
S ep ú lv ed a , 200 escudos.—Yillacastin , 200.

Sevilla.
C arm o n a , 900 escudos.—Ecija , 400.— Estepa , 400.— 

Moron, 500.—Palacios, 200.— Sevilla, núm . 2.302, 2.500.— 
Idem , núm . 2.303 , 2.000. — Idem , núm . 2.304, 4.000.— 
Idem , núm . 2.305, 1.400. — Id e m , núm . 2 306, 800.— 
Idem , núm . 2.313, 3.000. — Id e m , núm . 2.315 , 2.600.— 
Idem  , núm . 2 342 , 2.000.—U trera , 500.

Soria.
S o ria , 400 escudos.

Tarragona.
M outb lanch , 200 escudos.—R e u s , 1.500.— T arragona, 

núm . 2.451, 1.300.—1Tortosa, 1.200.—Y alls, 500.
Teruel.

T e ru e l , 500 escudos.
Toledo.

N avaherm osa , 200 escudos.— Ocaña , 500.— Talavera 
de la R e in a , 1.000.—T em b leq ue , 200.—Toledo , 700.

Valencia.
A lcira , 200 escudos.— G an d ía , 200.

Valladolid.
Medina del Campo , 300 escudos. — P e ñ a f ie l , 200.—  Valladolid, núm . 2.598, 1.800.

Vizcaya.
B crm eo, 200 escudos. —  B ilbao, núm . 401, 4.000.— 

Id e m , núm . 402 , 1.700. — D u ran g o , 300. — La Nestosa 600.—M arqu ina, 200. ,
j Zamora. .

B enavente, 300 escudos.—T o ro , 200.— Zamora, 1.600.
Zaragoza.

A teca, 200 escudos. — Calatayud , núm . 575 3 0 0 __
Caspe, 200.— Egea de los Caballeros, 200.—Pedrola 200 — 

; Tarazona de Aragón, 2 0 0 .-  Zaragoza, núm . 2.751, í  400 — 
i  Idem , núm . 2.752, 2.400. — Id em , num . 2.753 900 —
I Idem , núm . 2.754 , 1.800.— Idem , núm . 2.755, 1.600.
| Islas Canarias.
i Mahon , 500 escudos.
| T o ta l , 227.100 escudos.

Madrid 29 de N oviem bre de 1865.~=Manuel María Ha*- zañas.
D ire c c ió n  de  H id ro g ra f ía .

AVISO A LOS NAVEG ANTES.
MAR BÁLTICO.— GOLFO DE FINLANDIA.

Luces fijas en el fuerte de Kronslott (Rusia.)
La Dirección de Hidrografía de San P e tersburgo  pone 

co conocim iento de los navegantes que el 12 de Mayo de

1865 se ha trasladado la luz inferior del fuerte de K rons
lo tt á 183 m etros de la luz a lta . fLa luz inferior es fija y ro ja ; esta a 7m ,6^ de altu ra 
sobre el nivel del m ar, y en tiempo despejado se puede 
av istar á 6 m illas de distancia , en tre  el N. 27 O. y el
63° O. . . . i , *El aparato  de ilum inación es d ióptrico  o de lentes y
de cuarto orden.La to rre  es de h ierro  con cim ientos de g ran ito ; esta 
p in tada de blanco, y tiene 4>n ,88 de alto. > > tcLa luz su p erio r es siem pre fija y blanca; esta a 16™ ,6 
de altura, é ilum ina únicam ente el sector de 7° 42 , com
prendido  en tre  el N. 71° 18' O. y el N. 79° O ., ó sea en 
tre  las valizas blancas y rojas de la rada. La to r re  es de 
color am arillo  oscuro.La enfilacion de las luces es N. 73° O. y S. 7 i  E. ver
dadero.

MAR BÁLTICO.— GOLFO DE RIGA.
L u z fija en la isla  de Werder.

El M inisterio de M arina de Rusia publica que se ha 
encendido un faro en la isla de W erd e r, en  la en trada del 
M oonsund, Golfo de Riga.La luz es fija; está á 28m,65 de a ltu ra  sobre el n i
vel del m ar, y en tiem po despejado se podrá avistar á 11 
m illas de d istancia. Se ve de color blanco cuando  dem o
ra en tre  el N. 16* O. y el N. 17° 35 E., a lum bran d o  un ca
nal lim pio form ado á una banda por los bajos que despi
de la costa de Livonia , y á la otra p o r los que avanzan 
desde la isla de Moon; y se ve de color rojo cuando queda 
en tre  el N. 17° 35' E. y el S. 4S* 10' E. por el E., a lum bran
do los bajos de la isla de Moon, así como tam bién la parte 
m erid ional del Moonsund, donde debe elegirse sitio á pro
pósito para fondear, pues co n tin u a r navegando de noche 
por el estrecho es im practicable. “

El aparato  de ilum inación es dióptrico ó de lentes y  
de te rce r ó rd en .La to r re e s  de h ie rro ; tiene 28m,34 de alto  de pié á 
veleta ; está p in tada de pardo oscuro , y el cubichete efe ' 
la lin te rn a  es verde. Se halla situada en  la p arte  occi
dental de la i s la , en  58° 33' 58” latitud  N . , y 29' 33' 36', 
longitud  E.

L u z  giratoria en la isla de Kin.
Por el m ism o conducto  se sabe que se ha encendido 

un  faro en la p u n ta  m erid ional de la isla de Kin , en el 
Golfo de Riga.La luz es blanca y g ira to ria ; llega á su m ayor brillan
tez de m edio en  m edio m in u to ; está á 28 m etros de a l 
tu ra  sobre el n ivel del m ar , y en tiempo despejado se 
puede av is tar á d istancia de 11 millas.

El aparato  de ilum inación es dióptrico ó de lentes y 
de te rce r órden.

La to r re e s  de h ie r ro ;  tiene 28m,34 de alto de p ié ’á 
vele ta ; está p in tada de rojo , y  el cubichete de la lin te r
na es verde. Se halla situada en  58* 5' 50" latitud  N . , y  
30° 11' 50" longitud E . , y  á 19 m etros al S. 42° E. del 
sitio que ocupaba la antigua valiza de Kin.

Faro de Wormsd.
Tam bién se anuncia que la to rre  del faro de la isla de 

W orm so, en la en trada del M oonsund , se ha pintado efe 
blanco, y el cub ichete de su lin te rn a  de verde.

Rio Dvina.
La profundidad de la b a rra  en  la boca del Dvina occi

dental es en la actualidad  de 4m ,57 (16,4 piés), j  la del 
canal, que co rre  desde la boca del rio  hasta la ciudad de 
Riga, es de 4m ,4 (15,8 piés). El arru m b am ien to  del canal 
en  la b a rra  es de S. 53* 25' E. á N. 53° 25' O.

Las dem oras son verdaderas. V ariación 8* 25' NO, 
en  1865.M adrjd 25 de N oviem bre de 186 5 .= S alv ado r M oreno,

A d m in is tra c ió n  g e n e ra l  d e  la  I m p r e n ta  
N acio n a l.

T eniendo que recoger este establecim iento  diferentes 
cantidades existentes en las A dm inistraciones de Correos, 
encargadas de la suscricion á la G a c e t a  en  la P en ínsu la, 
islas Baleares y Canarias que á co n tinu ac ió n  se ex p re
san , las personas que q u ieran  tom ar las qu e  resu ltan  
disponibles al p resente como en lo su ce s iv o , ya en to ta 
lidad ó p arc ia lm en te , podrán  p re sen ta rse  en  estas ofici
nas al Oficial encargado del negociado de g iro , de doce 
á dos de la ta rd e , á entr egar el im porte de la rem esa que 
qu isie ren  h ac e r, recibiendo sin  descuento alguno la li
b ranza á su  órden y cargo de la A dm inistración de Cor
reos correspondien te .

M adrid 27 de N oviem bre de 1865.«=E1 A dm inistrador 
g e n e ra l , Ramón de N avarre te.

Badajoz.—B ailén .— Benavente. — Bilbao.— Cáceres. —  
Cádiz.— Canarias (Santa Cruz de Tenerife).— Cartagena.— 
Castellón de la Plana.— C oruña.—Cuenca.— Figueras.—  
G uadala jara .— H uelva.— Irú n . —  León. — L ogroño .—Ma
hon.— Málaga.— Mallorca (Palma).— O rense.— Palencia.—* 
Pam plona.— Pontevedra.'— Salam anca.— San Sebastian .— 
Segovia. — Sevilla.—Soria. — T alavera de la Reina.—T a
rancon .—Teruel.—Toro.— T rujillo .—'Tudela.— Verga ra .—
Yigo.— Vitoria.— Zam ora.— Zaragoza. — 1

R eal y  d is t in g u id a  O rd e n  E sp a ñ o la  d e  G árlos III.
S. M. la R ein a  ( Q. D. G .) se ha dignado reso lv e r que 

el dia 7 de D iciem bre próxim o , á las doce y m edia de la 
m añ an a , se verifique en la capilla de Palacio po r el Ca
pítulo general de la Real y d istinguida O rden de Car
los I I I , la función de iglesia en  celebración del Misterio 
de la Inm aculada Concepción de María S a n tís im a , patro- 
na de la O rd en , que está p rescrito  en el Estatuto 50 do 
las Constituciones de la misma. Y como según dicho Es* 
tatu to  deben de co n cu rrir  á esta so lem nidad  todos los Ca
balleros G randes Cruces que se hallen  en la corte , y ader 
más el núm ero de Caballeros de las o tra s  tre s  clases que 
perm ita el recinto de la Real Capilla, el in frascrito , al p a r
tic ipar á todos lo resuelto  p or S. M., les inv ita  á que 
sirvan  pasar á la Secretaría de la O rd e n , sita en  la plaza 
de San M iguel, núm . 8 , cuarto  b a jo , la nota o p o rtu n a  
para la form ación de la lista de co n cu rren tes  q ue ha de 
presentarse á S. M. y que ha de qued ar u ltim ada ántes 
del 5 de dicho D iciem bre , en inteligencia que todos los 
Caballeros que se p ropongan  asistir deb erán  reun irse  en 
la ̂ antecám ara de S. M. con alguna anticipación á la hora 
señalada, de uniform e, y los que no lo gocen, con vestido 
de e tiq u e ta , llevando adem ás el m anto  y som brero de la 
O rden que corresponda á su respectiva clase.

Madrid 28 de N oviem bre de 1865.— El Ministro Secre
tario accidental de la O rden , J. B. de Paz. —4

R eal A cad em ia  d e  la s  T re s  N ob les A rtes 
de San  F e rn a n d o .

Ignorándose en esta Academia la existencia y  domicilio 
de m uchos de los antiguos Académ icos de honor y 
rito  que quedaron  com o su p ern u m erario s  en  la reforma 
de 1846, se ruega á dichos señores se sirv an  pasar á está 
Secretaría general una nota expresiva de su clase y do- 
micilio den tro  del plazo de tres meses contados desde lá 
fecha del p resen te anuncio .

M adrid 29 de N oviem bre de 1865.=E 1 Secretario ge
n e ra l, Eugenio de la Cám ara. 2920—15

J u n ta  de  la  D eu d a  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda dél 
personal, pueden acu d ir por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la form a que p rev iene la Real ó rden  de 23 dé 
F ebrero  de 1856 á la Tesorería de la D irección géneíál 
de la Deuda, de diez á tres en  los dias no feriados, á  re
coger los créditos de dicha Deuda que se h an  emitido á 
v irtu d  de las liquidaciones practicadas po r la Ordenacioü 
general de Pagos del Ministerio de G racia y Justicia; en ei 
concepto de que p rév iam ente han  de o b ten er del depar- 
m ento de liquidación la factu ra que acred ite  su persona
lidad, para lo cual h ab rán  de m anifestar el núm ero  dé 
salida de sus respec tivas liquidaciones.
Número de salida

de las l i -  N om bre d e  U s  in teresad os,
q u id acio-nes.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.
112222 D. José Muñoz.
112223 D. José Márquez.
1 1222i  D. Pedro M artínez Pombo.
112225 D. José N avarro Ramos.
112226 D. Francisco Perez G arcía.
112227 D. Diego Parra.
112228 D. Rafaél Ros.
1 12229 D. Antonio Rubio Sevilla.
112230 D. Juan  Bautista Rodríguez.
412231 D. Joaquín  Rodríguez. ¡
412232 D. Ju an  Roque Rubio.
112233 D. Pedro María Ramallo.
112234 D. Juan Antonio Ramallo.
112235 D. A ntonio Rodríguez.
112236 D. Juan José R ubiera.
112237 D. José A ntonio Segura.

Madrid 31 de O ctubre de 1865.—=EV S ecre ta rio , Ma
nuel A. U I¡barri.=V .* B.’= E I  Director g en e ra l, P re ;i-  
d e n te , Sancho. (



Los in teresados q u e  á c o n tin u a c ió n  se  e x p r e s a n , a c re e 
dores al Kstado p o r déb ito s p ro ced en tes  de  la Deuda del 
'peisoiw l, pueden  a c u d ir  p o r sí ó p o r p e rso n a  au to rizad a  
alefbeto, en la fo rm a q u e  p re v ie n e  la Real o rd e n  de 23 
de Feb rero  de 133(5, á la T eso re ría  de la D irección  cene- 
ral de la Deuda de d iez á tre s  en  los d ias  no  feriados, á 
recocer los c réd ito s  de d ich a  D euda q u e  se  h a n  em itid o  á 
virtud de las liq u id a c io n e s  p ra c tic a d a s  p o r las o fic in as  
de H acienda p u b lica  de la p ro v in c ia  ; en  el co n cep to  de  
q u e  prev iam en te  h an  de  o b te n e r  d e l d e p a r ta m e n to  de  li
quidación la fa c tu ra  q u e  a c re d ite  su  p e rso n a lid a d  , p a r a  
jo cual h a b ra n  de  m a n ife s ta r  el n ú m e ro  de  s a l id a  de  su s  
respectivas liq u id ac io n es ,
N ú m e r o  

de salida
de >as li— Nom bre de los in te resad o s
qoidacio-

nes.

PROVINCIA DE M U RCIA.

112238 D. M ariano M oreno.
112239 Dona M aría de la P u rif icac ió n  P e tra  M artínez. 
1(2210  D. F rancisco  López B erdú .
Madrid 31 de O ctu b re  de 1 865.— E1 S e c re ta r io  Ma

nuel A. U lib a r r i .« V .°  B . ^ E l  D irec to r g e n e r a l , P re s id e n 
te , Sancho.

Los in te re sad o s  q u e  á c o n tin u a c ió n  se e x p re sa n  a c ree 
dores ai E stado  p o r d éb ito s  p ro c e d e n te s  de  la  D euda del 
perso n a l, p u e d e n  a c u d ir  p o r sí ó p o r  p e rso n a  au to rizad a  
al efecto, e n  la fo rm a  q u e  p re v ie n e  la R eal o rd e n  de  23 d t  
Febrero de (836 , á la T e so re r ía  d e  la  D irección  g e n e ra l do 
la D euda, d e  d iez  á tre s  e n  los d ias  no  fe ria d o s , á re c o 
ger los c ré d ito s  de  d ic h a  D euda q u e  se  h a n  em itid o  á v i r 
tud de las liq u id a c io n e s  p ra c tic a d a s  p o r  la O rd en ac ió n  
general de Pagos del M in isterio  d e  G racia  y  Ju s tic ia ; en  
el concepto  de  q u e  p ré v ia m e n te  h an  d e  o b te n e r  d e l d e 
partam ento  de  liq u id a c ió n  la f a c tu ra  q u e  a c re d ite  su 
personalidad , p a ra  lo c u a l  h a b rá n  d e  m a n ife s ta r  e l n ú 
mero de  sa lid a  d e  su s  r e sp e c tiv a s  liq u id ac io n es .
Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio- 

‘ nes.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

H 2241 D. M anuel G arcía S o riano .

DIÓCESIS DE CÁDIZ.

112242 D. F ra n c isco  Palacios.

DIÓCESIS DE CANARIAS.

1(2243 D. José V iera y C ubas.

DIÓCESIS D E CARTAGENA.

<12244 D. A nton io  Ros de la Ossa.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

(12245 D. L orenzo  M oreno.
(<22í6 D. A n ton io  Pagés y  C ollan tes , p r im e ro .

DIÓCESIS DE JA E N .

112247 D. Ju a n  L u cen a .

DIÓCESIS D E  L EO N .

1(2248 D. M anuel C aballe ro .
1(2249 D. G ab rie l P e r re ra .
412250 D. Je ró n im o  G arcía .
112251 D. R am ón G arcía .
(12252 D. D ionisio R om án.

D IÓ CESIS D E  ORENSE.

112253 D. José Losada.
(12254 D. Ju a n  M osquera.
(12255 D. José R ivera.

DIÓCESIS D E  O VIEDO .

112256 D. L uis B arre iro .

DIÓCESIS DE P A L E N C IA .

112257 D. Dom ingo A guado.

DIÓCESIS D E  SANTIAG O.

112258 D. C lem en te  Bolon.

DIÓCESIS DE TO LED O .

1 1 2259 D. M anuel O nís y  Q uirós.

DIÓCESIS DE* TOR TO SA.

112260 D. S inforoso  P iq u er.

DIÓCESIS D E  G R A N A D A .

(12261 D. A n to n io  G uard io la  y M olina.
112262 D. A nton io  Pagés y C ollantes, segundo .

DIÓCESIS D E  ZARAGOZA.

112263 D. R afaél M ullen.

DIÓCESIS D E  BARCELO NA.

112264 D. P e d ro  C u a d ras .

D IÓCESIS DE CU E N C A .

112265 D. Miguel T orib io .
1 12266 El m ism o.
112267 El m ism o.
112268 El m ism o.

DIÓCESIS D E  JA E N .

112269 D. Ju a n  F ra n c isc o  M uñoz.

DIÓCESIS D E  PA L E N C IA .

112270 D. F ra n c isco  M esones.

DIÓCESIS DE SANTA N D ER .

112271 D. M anuel R ebuelta .

DIÓCESIS D E  SIG Ü EN Z A .

112272 D. D om ingo A bad.

D IÓ C ESIS D E T A R R A G O N A .

112273 D. F ra n c isc o  T orm es.
1(2274 El m ism o.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

112275 D. Ju a n  José J im eno .
M adrid 31 de  O c tu b re  de 1 8 6 5 .= E l S e c re ta r io , M a- 

uel A. U lib a rri.= Y .°  B.*=»E1 D irec to r g e n e ra l, P re s id e n -  
3, Sancho .

Consejo de Adm inistración  
del Canal de Isabel II.

El S r. In g e n ie ro  D ire c to r  de  las o b ra s  de l C anal de  
sabel II h a  re m itid o  a i C onsejo el s ig u ie n te  p a r te :  

«Excmo. S r.: Paso  á m an o s d e  V. E. los a d ju n to s  e s ta 
os, m arcad o s co n  los n ú m e ro s  del 1 .* a l 6 .° in c lu siv e , 
ue m an ifie stan  el p ro g re so  d e  las o b ra s  y  ta l le r e s ; la  
ierza q u e  se lia  o cu p ad o  e n  los t r a b a jo s ; los gastos o ca -  
ionados p o r  todos c o n cep to s  e n  las seccio jies d e  re u n ió n  

conducción ; los afo ros del r io  Lozoya, y  p o r  ú ltim o , 
ds trab a jo s y  gastos ocasionados p o r  las secciones de  dis- 
ribucion y  a lc a n ta r illa s  ©n el in te r io r  de  M adrid  e n  el 
íes de S e tiem b re  p ró x im o  pasado .

Dios g u a rd e  á V. E. m u ch o s  años. T o rre la g u n a  21 d e  No- 
iem bre de  1 8 6 5 .= E x c m o . S r .= J u a n  de R ib e r a .« E x c e - 
m tísim o Sr. P re s id e n te  d e l Consejo de  A d m in is tra c ió n  
e este C anal.»

Num. 1.°
CANAL DE ISABEL II.

elación de las obras ejecutadas d u ran te  el m es de Setiem bre  
de 1865.

Los trab a jo s  hech o s p o r  el p re s id io  del P o n to n  de  la 
►1 iva han  sido  los s ig u ie n te s :

4 0 La cava y  ex tracc ió n  con  ca b a lle r ía s  de  5.340 m e 
ros cúb icos de t ie r ra  y  p ied ras sue lta s  en  d ife re n te s  p u ñ 
os del em balse  de la p r e s a , pa ra  d e s c u b r ir  el lecho  del 
io y  p o d e r m acizar las q u ieb ras  y  o q u edades q u e  e n  él 
e e n c o n tra se n .

2 .* El re c o rrid o  y  com pleta  lim pieza de  las rocas del 
in d o  en  u n a  ex ten sió n  de 3.216 m etros cuad rad o s .

3.# Los desm o n tes en  roca y  la ex tracc ió n  de  p ied ras  
r g reda  q u e  h an  sido n ecesa rio s  en  las cu ev as y  pozos 
le la filtrac ió n .

4 .8 La lim pia d efin itiv a  d e l fondo y  costados de las 
uevas p a ra  p ro c e d e r á m a in a rla s .

o.° La co n s tru c c ió n  de 2.144 m e tro s cú b ico s de m am - 
hostería h id rá u lic a  p ara  c u b r ir  las in n u m e ra b  es g rie ta s  
ue se h a n  h allado  en  varios p u n to s  de  la ro ca  del fondo 
el em balse.

6 .* La construcción  d e  1.825 m etro s cúb icos de  m am - 
lostería h id rá u lic a  em pleados en  el re llen o  de  los pozos 
r cuevas d e  la filtrac ión .

7.“ Todos los trab a jo s de ag o tam ien to  no  in te r ru m p i
os de dia n i de n o ch e  con las b o m b as de  v ap o r y con  
as m ovidas á b razo .

8.* El d esb aste  de  60 m etros cú b ico s d e s i lla re jo s  p a ra  
os arcos y  bóvedas in v e r tid a s  q u e  se  h a n  co n s tru id o  en  
os pozos de la filtrac ión .

9 /  La co n d u cc ió n  en  ca rro s  y  cab a lle ría s  de  3.100 m e
ros cúb icos de  p ied ra  de m an ip o ste ría  y  s illa re jos, desde 
as can te ra s  de l P o n to n  h a s ta  los d ife ren tes p u n to s  de 
>bra d en tro  y fu e ra  del em balse .

10 . La fab ricac ió n  de  1.323 q u in ta le s  m é tr ic o s  de  cal.
11. La e la b o ra c ió n  de 25.000 la d r illo s  g ru eso s p a ra  

m zolana artific ia l.
12. La fab ricación  de 1.708 q u in ta le s  m é tric o s  de p u -  

:olana.

13. La cava , c r ib ad o  y co n d ucción  de 1.200 m e tro s  
cúb icos de a re n a  para las m ezclas ó m orte ros.

Li. Iodos ios aco d alam ien tos y an d am io s necesario s 
en las cuevas y  pozos y las ram p as , e sca le ras y p u e n te s  
q u e  h an  sido n ecesario s e n  d ife ren tes pun tos.

Los op era rio s lib re s se  h a n  ocupado  en  los trab a jo s  
s ig u ie n te s :

1. En el tra sp o rte  con  cab a lle rías  de las t i e r r a s ,  b a r 
ro  y p ied ra s  ex tra íd as  del em balse  y de las cu ev as de la 
filtrac ión .

2.° La con d u cc ió n  de  la p ied ra  de sille ría  , m a in p o s te -  
m  y s illa re j05 em pleado  en  las o b ras  de  las f iltrac io n es y 
de todo el cem en to , m ad eras, ca rb ó n  de p ied ra  , h ie r ro  y 
dem as m a te ria les  y  efectos tra sp o r ta d o s  d esd e  M adrid .

Las o b ras hech as en  la  lín ea  del C anal h a n  sido las s i
g u ie n te s  :

E n la casa de g u a rd as  de la S im a 260 m etro s c u a d r a 
dos de retejo .

En el a r ro y o  de C land ie ta  687 m etro s cúb icos de d es
m o n te  para  el a rre g lo  y rec tificac ión  d e lc á u c e  de la a lm e 
n a ra  de desagüe.

E n las o b ras  de co n serv ac ió n  de los cam in o s de s e r 
v icio y zona del C anal y el cu id ad o  de las p lan tac io n es .

S iguen su sp en d id as las o b ras  del n u e v o  d epósito  y  se 
e sp era  la au to rizac ió n  su p e r io r  p a ra  a n u n c ia r  n u e v a s  s u 
b astas.

T o rre lag u n a  30 de  S e tiem b re  de  1865 .« J u a n  d«
R ib era .

Núm. 2.e
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las principales herram ientas y  útiles elaborados 
por los talleres del presid io  del m ism o en el m es de la fecha.

Totales.
H E R R E R ÍA . _ _______________

A guzaduras de  picos de c a n te ra .................  5.427
Idem  de  zapap icos...............................................  618
Idem  de b a r re n a s ................................................ 799
Idem  de p u n te ro s ...............................................  341
A ceraduras de  p ic o s ,.........................................  300
Idem  de b a r r e n a s .   .................................... .... 63
Azadas c o m p u e s ta s ............................................  453
B m e n a s  c a b e c e a d a s .........................................  e s
Chapas de  p a la s tro  p a ra  v á lv u la s   28
R edoblones para  i d ...........................................  352
P a lu stre s  n u e v o s ................................................  33
R edoblones p a ra  c u b o s .................................... 3 0 O
A rm a d u ra s  de cu b o s  c o m p u e s ta s ................ (61
C andiles com p u esto s..........................................  76
A cerad u ras de z a p ap ico s ................................. 62
Clavos p a ra  h e r r a r .............................................  550

C A R PIN T ER ÍA .

A stiles la b ra d o s ....................................................  ( .548
Hilos s e r r a d o s ....................................................... 32
M angos to rn ead o s  para p a lu s tr e s ................ 109
C ubos n u e v o s ...................................    248
C arrillo s c o m p u e s to s .......................   5 o
B arriles  n u e v o s   ....................................... (8
R uedas de  ejes p a ra  las za ran d as  d e l m o

l in o ...............................................    30
M etros de  can a l c e r r a d o   ..........  20
Cubos c o m p u e s to s  , ........................... 58
P alom illas p a ra  fa ro le s ..............................................  ' 8
P a rih u e la s  n u e v a s ..............................................  8
C o m puertas d e s h e c h a s .....................................  6

E SPA R T ER ÍA .

C abos de p le i ta  d e  40 v a r a s .............................  572
M adejas de  tom iza  y  f ile te ........................  2.351
D ocenas de e sp u e rta s  p o c e ra s  ............  73

T o rre lag u n a  30 d e  S e tiem b re  d e  1 8 6 5 .« J u a n  de R i
b e ra .

Núm. 3.°
CAN AL DE ISA B E L  I I .

Relación del núm ero de o p era rio s , caballerías, carros y  car
retas que se han ocupado en las obras durante el mes d$ 
la fecha.

O perario s ■ ... | c lu ífln a d ó s ■ • • • • 1.672 i 2 076
C a b a lle ría s ,................................................   353
Carros y  c a r r e ta s ......................................................................  21

T o rre lag u n a  30 d e  S e tiem b re  d e  1 8 6 5 .« J u a n  de  R i
bera-.

Núm. 4.*
CANAL DE ISABEL II.

Helaeion de los gastos ocurridos en el m es de Setiembre 
de I *65.

Parcial. TOTALES.

Escudos Escudos
m ilésim as. m ilésim as.

LISTA NÚM. 1 .°    .

H onorarios de  S re s . In g e 
n ie r o s   » 1.116,651

L I S T A  N Ú M . 2.*
Gastos generales.

Sueldos d e  em p lead o s s u 
b a lte rn o s ..................................  1.722,888

Sastos d e  re p re se n ta c ió n  d e
la  D irecc ió n ...........................  100

C obranzas  183,800 (
bastos de  e sc r ito r io ........................ 45,800
Depósitos d e  p la n o s ........................ 64,500
ja s to s  s u e l to s ...............................    39,702

 ------- 1156 ,690
LISTA NUM. 3.*

Gastos de obras.
JO R N A LES.

G u ard as ........................................  1.086
C apataces.....................................  892,500
Peones c o n s e rv a d o re s   513
C arp in teros y  h e r r e r o   99,850
3 ra c e ro s .......................................  757,800
C aba lle rías ..................................  8.197,950
Carros y  c a r r e ta s ..................... 300,400
Dficios v a r io s ...........................  638,250

 ---------------  12.485,750
PR E SID IO .

Plana m a y o r .............................. 522,332
C apataces.....................................  178,800
Plus e n  m an o  p r o p ia   1.816,254
Caja de  a h o r ro s ......................... 1.286,627
Fondo de  v e s tu a r io .................  1.286,627
Sopa m a tu t in a ...........................  726,492
Destajos d e l p re s id io ..............  5.03(,791
C o n d u c c io n es ............................. 1.028,600
Gastos v a r i o s ...........................  330,600

---------------------- 12.208,123
M A TE R IA L E S.

L a d rillo ........................................  59
Cem ento de I r a e ta ..................  14.823,073
Cal c o m ú n .......................................... 104,080
L e so ....................................................... 59,799
Hulla a g lo m e ra d a ...........................  903,975
A ceite ...................................................  394,592
M adera y  ta b la z ó n ..........................  640,400
P ó lv o ra  y m e c h a .....................  211,200
H ierro ................................................... 202,785
M aterial de  t r a s p o r te    862,513

______________  18.261,417
A JU ST ES Y D ESTA JO S.

De m o v im ien to  de t i e r r a s . . . 183,744
De p uzo lana  ....................................  371,200
De e d if ic io s .................................  52
De c o n d u c c io n e s ......................  8.498,034

_______________  9.104,978

Ú T ILES Y H E R R A M IE N T A S.

De h i e r r o ....................................... 803,712
De m e ta l y  b r o n c e .................  1.771,273
De m a d e r a ...................................  171,353
De c u e ro .................................. .. 148
De e s p a r to ...................................  1.567,277
✓arbon y  l e ñ a ...........................  454,400
ifecto» v a r io s .............................  425,232

----------------------- 5.341,247
Castos su e lto s ........................................  » 593,199

T o ta les ........................................... 61.268,055

RESÜMEN.
lo n o ra r io s  d e  S re s . In g e n ie ro s ............................ 1.116,651
Castos g e n e ra le s .............................................................  2.156,690

GASTOS D E  O B R A S.

fo rn a lc s ......................................... (2.485,750
^ res id ió .......................................... 12.208,123
M ateriales.....................................  18.261,417
Ajustes y  d e s ta jo s ..............................9.104,978
Ctilas y  h e r r a m ie n ta s   5.341,247
Castos su e lto s .............................  593,199

 __________ 57.994, / ( 4

T otal gen era l ................................  61.268,055

M adrid  30 de  S e tiem b re  de  1865.«« J u a n  de  R ib e ra ,

Núm. 5.6
CANAL DE ISABEL II.

Aforas del rio Lozoya  practicados en la presa de Navarejos
durante el mes de la fecha.

CAUDAL.

lv  T érnuac
Uias- Máximo. Mínimo. medio.

1 á 10 Rs. fon ts. 26.626 17.306 20.501
H  á 2 0  Idem . 25.028 13.313 16 773
21 á 30 Idem . 87.865 H .448  51.121
o b s e r v a c i o n e s . Los d ias  27 á 30 inc lu siv es v in ie ro n  

tu rb ia s  las aguas de l rio .
El dia 28 crec ió  este en  té rm in o s q u e  llegó á v e r te r  

p o r la p resa  de N avarejos d u ra n te  once h o r a s , sien d o  la 
a ltu ra  m ay o r de 12 c en tím e tro s .

T o rre la g u n a  30 de  S e tiem b re  de  1865 .« J u a n  de  R i
b e ra .

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

S e c c i ó n  d *  d i s t r i b u c i ó n

Y A LC A N TA R ILLA S. M E S  D E  S E T IE M B R E  DE 1865.

Relación de las-obras ejecutadas y  gastos correspondientes 
al presente mes.

Se h an  co n s tru id o  d u ra n te  el mes 16,85 m etro s lin e a 
les de a lcan ta rilla  en  la calle de P reciados.

Se h a n  co locado 920,50 m etro s lineales de  tu b e r ía  en  
las ca lles  de  la Ventosa , P a lo m a , Aguila , Solana , Angel, 
Mira, el S o l, P eña de F ra n c ia  y  callejón  de ídem  ; y en 
las afu eras de  la p u e r ta  de A tocha c o n tin ú a  el acopio, 
p ru e b a  y  em b e tu n ad o  de la tu b e ría  y  piezas de vario s 
d iám etro s.

IMPORTES.

Parciales. Totales.

Escudos Escudos.
Honorarios y  gastos generales, m ilésim as. m ilésim as.

Duenta n ú m . ( .° ...................... 521,666
Duenta n ú m . 2 .°. . v   1.534,657

0  . , , -----------------  2.056,3 23
Sección de d is tr ib u c ió n .

ó rn a le s ..........................................  3.115,725
R ateriales......................................  (.453,592
Jtiles y  h e r ra m ie n ta s   97,347
ja s to s  s u e lto s .............................  1,000

-----------------  4,667,664
Sección de alcantarillas.

Ajustes y  d es ta jo s   » 460,642

T o t a l  g e n e r a l ................  7.184,629

T o rre la g u n a  30 d t  S e tiem b re  d e  1865.=*Juan de  R ib era .

Lo q u e  p o r acu e rd o  del C onsejo se a n u n c ia  a l p ú b l i -  
io p a ra  su  in te lig en c ia  y  efectos co n sigu ien te s.

M adrid  22 de  N ov iem bre  de  1865.=»El P re s id e n te  , Mar- 
ju és del S o c o rro .«  E l S e c r e ta r io , F ra n c isco  M artin  y  
Serrano.

Gobierno de la provincia de Avila.
Se ha lla  v acan te  la S e c re ta r ía  del A y u n tam ien to  de  

Padiernos p o r  re n u n c ia  del q u e  la o b te n ía , d o tad a  con  
160 escudos an u a les pagados d e  fondos m u n ic ip a le s .

Los a sp ira n te s  d ir ig irán  su s so lic itu d es d e b id am en te  
lo c u m e n ta d a s  al A lcalde P re sid en te  de aqu e l A y u n ta 
m iento d e n tro  del té rm in o  de  u n  m es, con tad o  desde el 
lia  e n  q u e  se p u b liq u e  este an u n c io  p o r te rce ra  vez en  
la G a c e ta  oficial y  Boletín  de  la p ro v in c ia ; en  in te l i
gencia de  q ue  será  p re fe rid o  el a sp ira n te  q u e  re ú n a  las 
íirc u n s ta n c ia s  p rev en id as  en  el R eal d ecre to  de  19 de 
D ctubre d e  1853.

A vila 20  de  N o v iem b re  de 1 8 6 5 .« E l G o b ern ad o r, 
Eustaquio de  Ib a rre ta . 2896— 2

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla  v a c a n te  la S ecre ta ría  del A y u n tam ien to  de 

Pinedas en  esta  p rov incia , dotada con el sue ldo  a n u a l de 
I0O escudos pagados de fondos m un ic ipales. Los a s p i
rantes q u e  se e n c u e n tre n  ad o rn ad o s  de las c irc u n s ta n c ia s  
ju e  p re v ie n e n  las Reales d isposic iones de  19 de  O c tu b re  
le 1853 y 18 de  F eb re ro  de 1856 d ir ig irá n  su s so lic itu -  
les al m ism o A y u n tam ien to  en  el té rm in o  de un  m es , á 
:o n ta r desde la in se rc ión  de este  a n u n c io  en  la G a c e ta  de  
(Iadrid y Boletín oficial de  la p ro v in c ia .

S alam anca 1 i  de  N ov iem b re  de  1 8 6 5 .= E l G o b ern a - 
lor, R am ón M aría M oreno. 2891— 2

Alcaldía constitucional de Priego.
D. A nton io  de C astilla y  S e rran o , A lcalde co nstituc io 

n a l de P riego  de C órdoba.
H ago sa b er q u e  ap ro b ad o  p o r el G ob ierno  d e  p r o v in 

cia el acu erd o  ce leb rado  p o r el A y u n tam ien to  y  doble 
n ú m e ro  de m ay o res co n tr ib u y e n te s , en  el cual se e s tab le 
c ie ro n  las bases p a ra  c o n tra ta r  seis p lazas de  Médicos Ci
ru ja n o s  que co rre sp o n d e n  á esta  pob lac ión , á v ir tu d  del 
r e g !am en to  de  9 de  N ov iem bre  de  1864; á consecuencia  
de  o rd e n  de d ich a  S u p e rio rid ad  se a n u n c ia n  las v acan tes 
p o r té rm in o  de 30 d ia s , co n tados desde su  in se rc ió n  en  
el Boletín oficial de  esta p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , p ara  
q u e  los asp iran te s  p re sen ten  sus so lic itu d es y  re lac io n es de 
m érito s docu m en tad as en  esta  A lcaldía, conform e el a r t . 16 
d e  d icho  re g la m e n to , cu y a  p ro v isió n  h a  de  te n e r  efecto 
bajo  las cond ic iones sigu ien tes :

I .4 Q ue la d u rac ió n  del co n tra to  sea de  c u a tro  años.
2 .a Q ue siendo  seis el n ú m e ro  de  plazas q u e  h a n  de 

p ro v ee rse , y  aconsejando  la  razó n  y la ju s tic ia  q u e  las fa
m ilias p o b res que  ex is ten  en  el cam po, c u y o  n ú m e ro  es 
b a s ta n te  crecido , pues so n  casi ta n ta s  com o las del c e n 
tro  de  la p ob lac ión , se d is tr ib u y a n  p o r p a rte s  iguales e n 
t re  los seis F acu lta tivos y  se co m p ro m etan  estos á p re s 
tarles su  as istencia  con  el m ism o  esm ero  q u e  á los del 
c en tro .

3 .a Q ue los titu la re s  h a n  de  se r  obligados á a u x ilia r  a l 
Juzgado ín te r in  estén  su sp en so s los fo renses, y  al A y u n 
tam ien to  y  dem ás A u to ridades en  cu an to  se  re fie ra  á  la 
policía  sa n ita r ia  local.

4 /  Q ue h a n  de  a d v e r t ir  á las A u to ridades la c o n v e 
n ien c ia  de  q u e  desaparezcan  los focos de  in fección  q u e  
n o ten  en  el pueb lo  ó su s afueras y  c o n s id e ren  p e rju d ic ia 
les á la sa lu d  pública.

5 .a Q ue en  tiem po  de ep idem ia  n o  h a n  de  au se n ta rse  
p o r  n in g ú n  m otivo .

6 .a Q »e en  c ircu n stan c ia s  n o rm a les se  les p o d rán  con
ced e r p o r  el A y u n tam ien to  dos m eses de  licencia  p ara  
los casos de  ausencia  v o lu n ta r ia  y  cu a tro  p o r  m otivos de 
sa lud  ju stificad o s, s ie m p re  q u e  p ongan  d e  su  c u en ta  F a 
cu lta tiv o s de  la m ism a clase, q u e  d esem p eñ en  el se rv ic io  
c o rre sp o n d ien te .

7 .a Se les p e rm itirá  en  caso de au sencia  q ue  el su s t i
tu to  sea u n o  de los o tro s t i tu la re s ,  con  ta l q ue  el que lo 
sea se com p ro m eta  an te  la A utoridad .

8 .a Q ue en  caso de en ferm edad  se rá  su s titu id o  p o r  los 
d em ás titu la re s  g ra tu ita m e n te , d is tr ib u y én d o se le s  los e n 
ferm os á q u e  el incapacitado  e s tu v ie ra  obligado.

9 .a Q ue el h a b e r de  los 400 escudos po r p laza  y  los 
2 p o r  fam ilia pob re  q u e  excedan  de  200  se sa tis fa rán  
p o r tr im e s tre s  vencidos de los fondos m u n ic ipales.

10 . Q ue e n c o n trán d o se  consignado  y  ap robado  en el 
p re su p u e s to  o rd in a rio  com o ing reso  las can tid ad es con 
q u e  el h o sp ita l y  cá rce l r e tr ib u y e n  á su s F acu lta tivos, se
r á n  obligados á a s is tir  á los en fe rm o s de d ichos es tab le 
cim ien to s sin  m ás re tr ib u c ió n  q ue  la q u e  tien en  señalada  
en  la co n d ic ió n  an te r io r .

11 y  ú ltim a . Q ue los F acu lta tiv o s h an  de se r  obliga
dos á a s is tir  g ra tu ita m e n te  á los en ferm os pobres q u e  
co n sten  de la lista q u e  á cada uno  de los t i tu la re s  se les 
e n tre g a rá , las cuales se re fo rm a rá n  todos los años ó c u a n 
do las c irc u n sta n c ia s  lo aconsejen.

Y p ara  q u e  tenga la debida pub lic idad  se ex tien d e  el 
p re sen te  en  Priego de Córdoba á 21 de N ov iem b re  de 
de 1 8 ó 5 .= A n to n io  Castilla.*=José M aría M ontoro, S e c re 
tario . _ _ _ _ _ _ _  2870

Administración principal de Hacienda pública  
de la provincia de la Goruña.

P o r Real ó rd en  de 31 de O c tu b re  p róx im o  pasado, se ha 
se rv id o  S. M. a p ro b a r  el pliego económ ico de cond ic iones y  
p re su p u es to  un id o  a l m ism o, im p o rta n te  426 escudos 200 
m ilésim as p o r c o n tra ta r  la e jecución  de las o b ras de  r e 
parac ió n  q u e  son n ecesarias en  el edificio de p rop iedad  
del E stado q u e  ocupa el alfolí de P ad ró n , en  la p rov incia  
de la C o ru ñ a , d eb iendo  verifica rse  en  su  v ista  la subasta  
de  d icha  obra bajo  las bases y condiciones q u e  se e x p re 
san  en el c itado  pliego de cond ic iones y  p re su p u es to  q u e  
e s ta rá n  de  m anifiesto  en  estas oficinas.

El rem ate  se  ce leb ra rá  en la sala del despacho del se
ñ o r  G o b ern ad o r civ il de la p rov in c ia , el dia que se seña
le, p rév io s los anuncios p o r té rm in o  de 30 dias en  la G a
c e t a  d e  M a d r i d  , Boletín oficial de esta p ro v in c ia  y p o r los 
ca rte le s  en los sitios de co s tu m b re  , bajo la p re sid en c ia  
del S r. G ob ern ad o r, y  con as istencia  de los Sres. P ro m o 
to r  f is c a l , A d m in is trad o r p rin c ip a l y E scrib an o  de H a
cienda , de doce á una de la  ta rde .

No se a d m itirá n  postu ras que excedan  de la can tid ad  
de 3 .8h2 rs. á que asciende el presupuesto .

Llegadoel dia, en  la p rim era  hora de la señalada para la 
sub asta  p re se n ta rá n  los lid ia d o re s  sus p roposiciones 
con en te ra  su jeción  al m odelo q ue  al pié se ex p; e s a , y 
p o r m edio de pliegos c e r ra d o s , cu y a  cu b ie rta  ru b ric a rá  
el p o r ta d o r , en treg án d o lo  al S r. P re s id e n te , q u ien  d is -  

j pon d rá  se vayan  n u m e ra n d o .
A los referidos pliegos ce irad o s  ha de aco m p añ arse  el 

d ocu m en to  que  ac red ite  la en trega  en  la Caja de D epósi
tos del 10 por 100 del im p o rte  del p re su p u es to  q ue  s e r 
v irá  de garan tía  m ién tra s  se te rm in a  y conoce la obra 
p o r p e rito  com peten te  ó sea el a rq u itec to  de la p rov in c ia ; 
u n a  vez en tregados los pliegos no  p o d rán  re tira rse  bajo 
n in g ú n  p retex to  n i m otivo.

El rem a te  se co n s id era rá  ad ju d icad o  á favor del q u e  
h ub iese p re sén ta  lo la p roposición  m ás ven tajosa para  la 
H a c ie n d a , pero no ten d rá  efecto ni v a lo r a lguno  hasta  
q ue  recaiga la ap robación  su p e rio r.

Si hub iese dos o m ás p roposiciones que  h u b iesen  cau 
sado el em pate , se ad jud icará  la sub asta  al au to r de la 
q u e  se h u b iese  p resen tado  con an te rio rid ad , si n in g u n o  
de ellos m ejo rase  la suya  en la lic itac ión  v e r b a l , y sin  
perju ic io  de la co m peten te  ap ro b ac ió n  su p e rio r .

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino  d e  , se obliga á e jecu ta r de su
cu en ta  las ob ras q u e  lian de h acerse  en  el edificio que 
ocupa el alfolí de la villa de P ad ró n , an u n c iad as en  la G a
ceta del d ia  en  la can tid ad  d e   (p o r le tra  la
q u e  sea j con sujeción  al presupueM o y pliego de cond i
c iones form ado al e fec to , y  de que estoy  en te rad o .

(Fecha y f i rm a .)
C oruña 25 de  S e tiem b re  do 1 8 6 5 .=  Tom ás Fábregas 

de M edina. r
Lo q ue  se hace sa b e r al púb lico  p o r  m edio  del p r e 

se n te  an u n c io  con el fin de q ue  las p e rso n as  q ue  g usten
in te re sa rse  en d icha  su b asta  p u ed an  verificarlo  el lunes 
15 del m es de E nero  p róx im o , en  el despacho  del S r. G o 
b e rn a d o r  civ il de la p ro v in c ia  , el dia y  h o ra  designados 
en  la p rev en c ió n  1 .a del citado  pliego económ ico de c o n 
diciones.

C oruña 18 de N o v iem bre  de 1 8 6 5 .=  P. O ., R am ón  Ló
pez Zapata. 2831

S o c i e d a d  C e n t r a l  E s p a ñ o l a  d e  C r é d i t o .

Estado de la situación de la m ism a en 31 de Octubre.

Reales vellón.
A C TIV O . ___________ __________

A c c io n e s ............................................................  174.999.700
E fectos á (c o b ra r  so b re  la p la z a . 5.685.401,63
F ondos p ú b lico s y  v alo res in d u s tr ia le s . 1 8.526^837’bo
C upones v a r io s ................................................ 177.000*
In sta lac ió n  y m o v ilia r io .............................. 341 (972 58
D eu d o res   1.749.359 26
Caja  .......................................................  3 .463 .88oá7
C uentas v a lo res ...............................................  16.065.500
V arias c u e n ta s ................................................  300.214

Total activo . Rs. v n . . .  221.309.870,44

PA SIV O .

C a p ita l.................................................................  199.999.700
F ondo  de r e s e rv a   138.293 27
C uentas c o r r ie n te s   3.407.693 67
D ividendo p o r  p a g a r   16Í278 53
C uen tas v a lo r e s ..............................................  16.065.50o’
V arias c u e n ta s  ............................................................ 4.682Í404,97

T o ta l pasivo. Rs. v n . . .  221.309.870,44

M adrid 31 de  O c tu b re  de 1865. =  El T en ed o r de li-
b ro s, F ra n c isco  D elgado .= Y .° B .°= E l D ire c to r, Campo.

C r é d i t o  y  F o m e n t o  d e l  A l t o  A r a g ó n .

Estado de su  situación  en 31 de Octubre de 1865,

A C TIV O .

Caja........................................................... Rs. v n . 268.913,68
C artera y tí tu lo s ........................... . .....................  3.031.460,52
Varios d e u d o re s    .................................. 7.737.693*58
Acciones por e m i t i r ............................................  3.000.000

Rs. v n .......................... 14.038 067,78

PASIV 0 .

C apital..................................................... Rs. v n .  12.000.000
Varios a c re e d o re s ................................................  2.038.067,78

Rs. v n .........................  1 4 038.067,78

El Jefe de C ontabilidad  in te r in o ,  F ederico  V e la rd e .=  
V.° B .°= E l D irector, M artin  O rdás.

C r é d i t o  M o v i l i a r i o  B a r c e l o n é s .
Estado de la Sociedad en 3 i de Octubre de I365.

Pesos fuertes.
A C T IV O . ------------------------ — -

Acciones  .......................................   600.000
Existencia e n  c a ja   ...........................  7 92 .781 '074
>ré s ta m o s .................... ; ...............    82.897*308
A djudicaciones a l c ré d ito .................................. 25.275*900
C orresponsales * .........................................  8.634*823
fa rio s  d e u d o re s .....................................................  3.023.956‘253

4.533.545*358

P A SIV O .

Capital..........................................................................   3 .000.000
Duentas c o r r ie n te s ................... ............................ 1.181.344*519
fa rio s  a c re e d o re s ......................................   352.200*839

4,533.545*358

Total activo.. . . . .  4,533.545*358 ) T
T o ta l  pasivo   4.533.545*358 1 1GUAL*

El A d m in is tra d o r , J. Magáz.

C o m p a ñ í a  g a d i t a n a  d e  C r é d i t o .

Estado de su  situación en 31 de Octubre de 1865. 

a c tiv o .
C a ja......................................................   Rs. v n .  3.989.310,05
C a r te r a ...............................................................  7.494.028,04
A cciones.............................................................. 10.000.000
C orresponsales d e u d o re s ............................. 1.876.882,53
Varias c u e n ta s ..................................................  8.446.150,77

Rs. v n ......................... 31.806.371,39

PA SIV O .

C a p ita l.................................................  Rs. v n .  15.000.000
O bligaciones al p o r ta d o r .................................... 2.000.000
C uentas c o r r ie n te s .................................... , 2.530.246,64
Depósitos con  in te r é s .................................... 5.514.234,57
C orresponsales a c re e d o re s   ........ 604.039,49
V arias c u e n ta s ..................................................  6.157.850,69

Rs. v n ...........................  31.806.371,39

Cádiz 31 de O c tu b re  de 1865 .= E 1 In te rv e n to r , F ra n 
cisco de  la P Ia z a .= E l S u b d ire c to r, J. R. de L ostra.

S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  M e r c a n t i l  d e  V a l e n c i a .

Situación  de la m ism a  en 31 de Octubre de 1865.

A C TIV O .

A csiones............................................Rs. v n . 12.000.000
Efectos á c o b r a r ..........................................  6.927.140,94
Fondos p ú b lico s ..................................... . .  154.325
C a ja..................................................................  3.091.058,85
Varios d e u d o re s ..........................................  2.275.753,59

24.4 48.278,38

PASIV O .

C a p ita l...............................................Rs. vil. 16.000.000
Cuentas c o r r ie n te s ....................................  3 114.820,40
Im posiciones.................................................  2.386.588
Efectos á p a g a r ...........................................  2.946.869,98

24.448.278,38

V alencia ( .* d e  N oviem bre de 1365.=E1 A d m in is tra 
d o r, M ariano Lauuza. = Y .°  B .° = E l D irec to r de tu rn o , 
M anuel R oncal.

C r é d i t o  V a s c o .

S u  situación en 31 de Octubre de 1865.
Rs. C é n t s .

ACTIV O .

A cciones de la p rim e ra  s e r ie ............................... 12 .000.000
Caja................................................................................ 6 .7 0 1 .*23,03
Efectos en  c a r te r a ...................................................  9 T 5 j . í ’d,52
P ré stam o s g aran tizados con v a lo re s     7 .73 8.0 0 3/té

In s ta la c ió n ..................................................................  65.099,83
M oviliario ...................................................................  28.096,18
C orresponsales d e u d o r e s .................................... 473.691,68
Varias cu en tas d e u d o ra s .....................................  5.942.946.88
Depósitos de acciones de la S o c ie d a d .  9 537.000
Sueldos y gastos g e n e ra le s .....................    154.903,65

52.295.380.39
Depósitos en g a ra n tía   12.145.500 ) ....
Idem v o lu n ta r io s   12.801.146,36) ^ * 946 -6 * M 6

T o ta l  77.242.026,75

P A S I V O .

C apital ............................................................. 24.000.000
C uentas c o rrie n te s  en  la p la z a ..........................  10.409.134,54
Im p o sic io n es............................................................. 4.689.074,02
C orresponsales a c re e d o re s ................................. 1.176.704 89
Varias cu e n ta s  ac re e d o ra s ................................... (.516.448 i l
D eponentes de acc io n es de la S oc ied ad   9 .537 .000*
Fondos de re se rv a ...................................................  3 5 .198,72
B eneficios y p é rd id a s ....................................................869.395,75
Efectos á p a g a r ........................................................  6 2 .424,05

52.295.380.39
D epositan tes de valores en

S ^ a n t ía ...................................  12.145.500 j 91 o.
Idem  v o lu n ta r io s .....................  12.801.146,36)

T o ta l...............................  77.212.026,75

Bilbao 31 de O ctu b re  de 18 6 5 .= E l C ontador, José Ma
ría de Lera — V.° B .° = E l  A dm in istrad o r, lle stitu to  G o n 
zález de la Costa.

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.

D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primero y último 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Ramón Rodríguez, alias Picando , caste
llano nuevo, vecino de esta ciudad, para que dentro del citado 
término se presente en la cárcel de este partido á contestar á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre v en 
ta de un mulo á Manuel Sánchez, vecino de Torre del Campo, 
y que ha resultado ser de la propiedad de Catalina Barriommvo, 
que lo es de B años; apercibiéndole que de no verificar dicha 
presentación se le declarará contumaz y  rebelde, entendiéndo
se las actuaciones sucesivas en los estrados del Juzgado, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 6 de Noviembre de 1865.=José F. de. Ro- 
d as.= P or mandado de S. S . , José María Castro. 2522

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, Magistra
do de Audiencia y  Juez de primera instancia del distrito .de 
Buenavista de esta corte, se cita, llama y emplaza por tercer 
edicto y  término de 20 dias á los herederos del padre D. Juan 
Antonio Irigoyen , para que dentro de dicho plazo comparezcan 
en este Juzgado á contestar á la demanda ordinaria que sigue 
D. Felipe T avira , sobre liberación de un censo de 60 ó 70.235 
reales, impuesto sobre una c a sa , sita en esta corte y  su calle de 
Hortaleza, números 7 moderno y 8 antiguo con vuelta á la de 
las Infantas ; en la inteligencia que de no comparecer en dicho 
plazo les parará el perjuicio que haya lugar. 2919

En virtud de providencia delSr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corle, 
refrendada por el Escribano de número D. Vicente Callejo Si\nz, 
se cita y  llama por tercera vez á D. Martin Lezcano y D. José 
Millán , de esta vecindad, cuyo domicilio se ignora, á íin de que 
dentro del término de nueve dias, que se le señala, com parez
can en el referido Juzgado, sito en la calle de la Magdalena, 
número 13, piso principal, á la hora de audiencia, á prestar de
claración en un asunto civil.

Madrid 25 de Noviembre de 1865 .= E l Escribano de número 
Vicente Callejo Sanz. 2918

En virtud de providencia del Sr.D. Antonio Alaría de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta cor
te , refrendada por el Escribano de número D. Vice de Callejo 
Sanz, se cita y  llama por segunda vez á D. Pedro Fernandez 
Escudero, de esta vecindad , cuyo actual domicilio se ignora, á 
fin de que dentro del término preciso de 15 días que se le. seña
la comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle de la Magda
lena, núm. 13, piso principal, á prestar declaración en un asun
to civil.

Madrid 25 de Noviembre de 1865.=E1 Escribano de número, 
Vicente Callejo Sanz. 2917

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de la misma, refrenda
da por el Escribano de núm eroD. Vicente Callejo Sanz, se cita 
y  llama por primera v ezá  D. Eugenio Peñafiel, de esta vecin
dad, cuyo domicilio se ignora, á fin de que dentro del término 
preciso de 15 dias comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de la M agdalena, núm. 13, piso principal, á la hora de audien
cia, á prestar declaración en un asunto civil.

Madrid 25 de Noviembre de 1865 = E 1 Escribano de núme
ro , Vicente Callejo Sanz. 2916

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de la misma, refrendada 
por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz , se cita y 
llama por primera vez á D. Domingo González , de esta vecin
dad, cuyo domicilio se ignora, á fin de que dentro del término 
preciso de nueve dias que se le señala comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de la Magdalena, núm. 13, piso princi
pal, á la hora de audiencia, á prestar declaración en un asunto 
civil.

Madrid 24 de Noviembre de 1865.=E l Escribano de número, 
Vicente Callejo Sanz. 29 15

Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento de lo 
mandado en providencia de 7 del corriente se sacan á pública 
subasta por término de ocho dias los efectos siguientes.

Una cortina de lana encarnada y bastón para la m ism a, ta
sada en 120 rs.

Una alfombra de fieltro pintada de varios colores, tasada 
en 100.

Dos carros para repartir cerveza, tasados en 2.000.
Uno id. para la conducción de agua, en 500.
Dos tinas deshechas con sus correspondientes aros, en 20.
Una criba con aletas para cebada, en 240.
Una angarilla para sacar botellas, en 40.
Sesenta barriles para cerveza de diferentes tam años , en 

2.400.
Tres tinas de diferentes tamaños también para cerveza  

en 240.
Y tres canelones viejos, en 20.
E 11 junto rs. vn. 5.6S0.
Cuyos efectos aparecen depositados en la calle de la Liber

tad , núm. 29, en donde se pondrán de manifiesto. Y para su re
mate se ha señalado el dia 7 de Diciembre próximo y  hora do 
las  dos de su tarde en la Sala de audiencia del expresado  
Tribunal , sito plazuela d é la  aduana vieja, núm. 2, piso princi
pal, en donde se admitirán posturas que cúbranlas tres cuartas 
partes de dicha tasación. 2914

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte, se sacan á pública subasta los siguientes bienes :

Una muta cerrada, castaña oscura, de la marca, llamada Pu
lida. tasada en 400 rs.

Un carro de violin, en 420.
Un escaño, en 12.
Un espejo, en 2.
Y un huerto esparragal, sito en término d é la  villa de Año- 

ver de Tajo, con pozo , al sitio de la V ega , que linda á Orien
te con otro de María Carmena, por Mediodía con el de Rerni- 
ido Villaseca, á Poniente con tierra de Cesáreo González, y  á 
Xoi’te con huerto de Dámaso Cuellar, de cabida de dos fanegas y  
media de á 500 estadales, tasado en 9.839 rs. vn.

Cuyos bienes están depositados en Ceferino Carmena y  Car
rasco, vecino de dicha villa de Añover de Tajo, y  para su rem a- 
‘e se ha señalado el dia 18 de Diciembre próximo, á la una de la 
:arde, en este Juzgado, calle de la Union, núm. 6, piso bajo, pre
viniéndose á los lidiadores que para ser admitidos como tales se 
jbügarán préviamente á consignaren el acto de la subasta el 
oredo íntegro de lo que se rematare á su favor.

Madrid 27 de Noviembre de iS 65 .= G om ez.= E l Escribano, 
Román Gil. 2913



En ^ a d d e  providencia del Sr. D. Emilio Bravo , Juez de 
priro instancia del distrito do Buenavista de esta capital, re- 
fr^dac la  dej infrascrito Escribano sustituto del Doctor D. Cláu- 
a 1/0 Sauz y Barca, se cita, llama y emplaza á los que se crean 
■coo <4tereclio á heredar los bienes de D. Andrés Cano y García, 
mdfcaral de ésta corte, hijo legítimo de D. Manuel Cano y Monje 
y  Doña, Nicolasa García Arcon, que falleció abinteslalo en 2o de 
(Octubre del corriente año, para que en el término de 30 dias, 
'Contados desde la publicación de este anuncio en la Gackta del 
Gobierno, comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado, con aper
cibimiento de que si no lo hacen les parará perjuicio.

Madrid 29 de Noviembre de 4 863.=Francisco Fernandez de 
la Torre.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, dictada en los autos de concurso voluntario en que ha si
do declarado en la forma que previene el arl. 519 de la ley de 
Enjuiciamiento civil D. Pedro Villar y Bayllí, de esta vecindad, 
se anuncia dicho concurso y se llama á los acreedores del Villar 
•'a n de que dentro de 20 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a , comparezcan con ios títulos justificativos 
de sus créditos ante dicho Sr. Juez y Escribanía del que sus
cribe.

Madrid 20 de Noviembre de 1S65.-E1 Escribano, José Juan 
Clemente. 29l|

Por el presente y m  virtud de providencia del Sr. Juez de i 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se sa * 
can á la venta en pública subasta una máquina de serrar made- 
la  en tabla, de hierro fundido y dulce con su trasmisión, y otra 
máquina de vapor de fuerza de ocho caballos, de hierro fundido 
y en estado de uso, tasadas la puniera con su trasmisión en 
8.500 rs., y la segunda en otra suma igual, para cuyo remate se 
ha señalado el dia 2 de Diciembre próximo y hora de la una en 
este Juzgado. Podrá mostrarlas el depositario D. Cipriano Pini- 
11a, que vive carretera de Vallecas, núm. 16, bodega. Lo que se 
anuncia llamando licitadores.

Madrid 22 de Noviembre de 1865 - E l  Escribano Luis Es- 
cobar. ' 2fl|0

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de es
ta corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto 
Calleja, se hace saber el fallecimiento intestado 'del Teniente 
Coronel graduado y Comandante del regimiento de caballería 
Reina, 2.° de carabineros, D. Antonio López de Vinuesa y 

ore, natural de Cáceres, hijo de D. Juan y de Doña María 
del Carmen Hore, de estado soltero, y de edad de 3S años, 
cuyo fallecimiento ocurrió en esta corte el dia ! 6 de Diciembre 
de 1850, y se cita, llama y emplaza á cuantas personas se crean 
con derecho á heredarle, á fin de que dentro del término de 20 
dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á deducir las 
acciones de que se consideren asistidos en los autos de abintes- 
tato, y promovidos por parte de Doña Teresa Gallinar, como 
tutora y curadora de sus hijos menores D. Fernando y D. José 
López Vinuesi y D. José Verdier, esposo de Doña Cármen Ló
pez de Vinuesa ; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
lugmÍn0 SÍÍ1 haberl° veriflcado les parará el perjuicio que haya

 Madrid 25 de Setiembre de 186o.=Calleja, 29o>4

Por providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez de nritue- 
ra instancia del distrito del Hospicio de esta capíta1, se saca á 
pública subasta por término de ocho dias : un aparato para fo
tografiar, nuevo, compuesto de un objetivo doble, sistema MíIIet- 
de 14 centímetros de diámetro, cámara oscura de fucile y dos 
charises, cuatro cubetas de guita-percha, otras cuati o Fon
do de cristal dos planchetas para limpiar los cristales, una 
balanza de columna, un pié de cámara con caramallera, un ano-

do\ f̂ rta' embudos> objetivos más pequeños, 
uno del sistema Millei, otro de Berthot, y otro de autor descono
cido y todos los demás útiles correspondientes para f..r„.j0 
nar: tasado todo en 8.000 rs. *«<'-io -

Cuyo aparato se halla deman:<’ , .
la casa núm. 3 de la cali  ̂ c ^' r,° en *'* principal de
se ha señalado e» ?  de nta EnSracia, Y P*ra su remato 
de la tard- Qia Diciembre próximo, á la una y media
Jac*- ^  eQ l°S estrados de dicho Juzgado, .rito en la cade de 

vometrezo, núm. 8.
Madrid 28 de Noviembre de I8G3.=EI Escribano, López 

Montalvo. ^ 3

En virtud de providencia, del Sr. D. FranciscoSapiña y Rico, 
Comendador de número déla Real orden Americana de Isabel 
la Católica* Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta cor
te y Juez, de prim;era instancia del distrito de la Latina de ella, 
dictada er« est;e dia por la Escribanía de actuaciones del que 
'suscribe, sustituto del Licenciado Seco de Cáceres, en autos 
ejecutivos promovidos por Doña Catalina Montero, de esta 
vecuráad, por sí y como curadora acl bona de su hijo D. Cárlos 
de^eou y Montero, se vende en pública y doble subasta que ha 
de tener efecto en la audiencia de dicho Juzgado y en el de 
igual clase del partido de Riaño, provincia de León, el dia 6 del 
próximo Diciembre á la hora de las doce de su mañana, 120.000 
quintales de carbón de piedra de las minas Juanita, Abundan
te, Rosita y Cáymen, que existen en el establecimiento déla So
ciedad titulada Palentina Leonesa, sito en el pueblo de Savero, 
sinedo el tiri0 para la subasta el de un real 50 cents, quintal. Los 
que quieran interesarse en su licitación podrán concurrir en el 
día señejado á cualquiera de los'dos Juzgados expresados, que 
sienda arregladas sus proposiciones se les admitirán y oportu
namente declarará el remate á favor del que resulte más ven
tajoso.

Madrid 25 de Noviembre de 1865.—Juan Joaquín Jiménez.
2922

En virtud de providencia dictada en causa criminal instrui
da en este Juzgado á consecuencia de haberse fugado del pue
blo de Revilla Vallejera en la mañana del 7 del corriente el pe
nado Pascual Otal, cuyo paradero se ignora, se excita por me
dio del presente el celo de las Autoridades, á fin de que practi

quen las diligencias conducentes para la captura de dicho sujeto 
y le remitan á este Juzgado para los efectos de justicia.

Castrojeriz 8 de Noviembre de 18f>3.=Bérnal)é Aé Busta- 
man le»

Señas de Pascual Otal.
Edad 35 años, estatura regular, pelo y cejas castaños, ojos 

idem, color bajo, barba rasurada, vestía traje de presidiario, al
pargatas y la cabeza descubierta. á538

D. Francisco Chacón y Orta, Brigadier de la Armada nacit- 
nal y Comandante militar de Marina de este tercio y provin
cia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los padres ó parien
tes de José Iglesias, natural de Galicia, y trabajador que fué de 
la fragata mercante española Fama Filipinas, para que en 
término de nueve dias, contados clesde el siguiente al cíe la in
serción de este edicto en la Gageta del Gobierno, comparezcan 
en la Escribanía del actuario para hacerles saber cierta provi
dencia en la sumaria formada con motivo de la caria al mar 
del José Iglesias, y haber aparecido después ahógadó en la sá- 
lina nombrada la Chica el 12 de Agosto último.

Cádiz 26 de Octubre de 1865.=Francisco Chacon.=José Ala
ría Clavero. 2536

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero ele la Real y distinguida Orden española dé Cárlos Itl 
y Juez de primera instancia de esta ciudad y Sil partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis Sánchez Ma
jadas, natural de Béjar, de 20 años de edad, poco más ó menos, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, comparezca en 
este mi Juzgado á responder dé los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que se le sigue por el delito de estafa; aper
cibido que de no verificarlo se seguirá dicha causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar;

Dado en Avila á9 de Noviembre de 1S6o.=Ulpiano Grego
rio de Frias.—Por mandado de S. S., Juan Antonio Nieto.

2553

b. Rafaél Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los acreedores y de
más que se conceptúen con derecho á los bienes del concursada 
Pedro Aldudo Martin, vecino cíe Villanucva ele las íorres, en 
este partido judicial, para que en el término de 20 dias , á con • 
tar desde el siguiente al en que este llamamiento sea inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado con los do
cumentos justificativos de sus créditos, para usar del derecho 
que les corresponda; apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado ea Medina del Campo á 10 de Noviembre de 1S65;= 
Rafaél Solís Liébana.=Por mandado de S. S., Lino Lorenzo de 
Villavedor. 2551

PARTE NO OFICIAL.

KXTBRIOft,
La Correspondencia general do Vicna anuncia  que 

habiendo solicitado varios Oficiales austríacos ing re 
sar conservando sus empleos en el ejército pontificio, 
el General ívanzler les ha manifestado que  por ah o 
ra no se aum entan  aquellas tropas y que  el ejército 
actual del Papa Cuenta con Oficiales su p e rn u m e ra 
rios en tal núm ero  que no es necesario admitirlos 
extranjeros.

oc asegura en Pestli que  so concederá una amnis
tía después de la apertu ra  de la Dieta h ún gara ,  po
niéndose en l iber tad las  personas detenidas por c a u 
sas políticas, y perm itiendo que las que se hallan 
en el ex tranjero  por iguales motivos puedan  regresar 
librem ente á su patria . E x c e p tú a m e , no obstante, 
los senleneiadus á muerte por crimen de alia Ir,li
ción.

Las correspondencias de Alejandría contienen muy 
favorables noticias relativas al estado sanitario de 
Egipto. El Yircy ha regresado de su (excursión al alto 
Egipto, en donde lia dictado acertadas disposiciones 
en favor de los fd la fis , y se ha dirigido en seguida al 
Mansourah con el objeto de enterarse  del estado dvl 
país v conocer las necesidades de sus habitantes.

El nuevo Ministerio recientem ente formado en 
Atenas se compone de M. Deligeorgis, Presidente y 
Ministro de Negocios extranjeros y de Justicia; G r i -  
vas, de la Guerra ; M avrom icha lis , de Marina; A ris -  
tides , de H acienda: Z a n ü s , del In terior ,  y  Spilios 
Antinopsalo; de Cultos.

Un despacho part icu lar trasmitido á La Patrie 
con noticias de la Plata, que alcanzan á los últ imos 
dias de Octubre, asegura que el E m perador del B ra
sil se em barcaría  el 4 de este mes en Porto Alegre á 
bordo de la corbeta de vapor Santa María para regre
sar á Rio Janeiro. S. M. Imperia l ha permanecido a l
gunos dias en el teatro d é la  gue rra ,con  objeto de visi
tar las corbetas acorazadas Brasil, Tamandaré y Don 
Pedro, recientemente llegadas de Europa, cuyos b u 
ques de g u e rra  ha encontrado en buen estado y p e r 
fectamente armados.

El Gobierno británico ha recibido noticias de Ja
maica, donde á pesar de hab°rse  repr im ido  la in s u r 

rección , y en  varios establecim ientos ingleses de  las 
A ntillas, existe g ran d e  efervescencia. Iín  su  conse
cuencia ha resuelto  que con tinúe la rem esa  de r e 
fuerzos destinados á p recav e r la rep roducción  de san 
g rien tas  escenas como las q ue  se han  dep lorado  re 
cien tem ente  , p rosiguiendo en  Portsm outh  el a rm a 
m ento dé u n a  fragata y dos g randes trasportes, en los 
cuales se em b arca rán  tro p as y m ateria l de g u e rra  
con destino á aquellas posesiones.

INTERIOR.
M a d r i d .—  Se ha repartido la entrega correspon

diente á este mes del tomo XXVII de la Revista de Legis
lación y Jurisprudencia (continuación del Derecho m o
derno) que publican los Srés. Gómez de la Serna y Reus 
y García con la colaboración de notables jurisconsultos 
y  publicistas. Las materias contenidas en dicha entrega 
son las siguientes:

Sección doctrinal.— De la idea de la propiedad; por 
D. Salvador Gavilá.

Observaciones sobre el proyecto de ley para la refor
ma de la casación civil, propuesto al Senado en 2 i de 
Mayg de 1864; por D. Joaquín Melchor y Pinazo.

Estudios sobre el derecho m ercantil.—Estudio prim e
ro.-— Naturaleza del fenómeno comercio Cón relación al 
Derecho ; por D. Manuel Duran y Bas.

Derecho civil y administrativo. — Sobre investigación 
de bieries del Estadó; por tí. Pedro Gómez dé la Serna.

Legislación hipotecaria.—¿Cómo deberá hacerse la 
inscripción de los terrenos que perteneciendo al común 
de vecinos han sido concedidos en disfrute por un A yun
tam iento, legalmente autorizado , á algunos de estos por 
toda su vida , con la obligación de pagar un canon, y con 
Otras coiidicioneS qué si nó se cumplen dejan sin efecto 
lo pactado? ¿Quién deberá satisfacer los gásfds que oca
sione la inscripción del dominio y del disfrute en los re 
gistros de la propiedad?

Con esta entrega de la Revista continúa publicándose 
el loitio XII de Jurisprudencia c iv il, ó sea Colección de 
Sentencias del Tribunal Supremo de Justicia , pór los Di
rectores de la Revista; y se reparten cinco pliegos dobles 
15 á 24, que comprenden desde la página 113 á la 4,92. *
~—  liemos examinado la máquina sembradora española 
inventada por el Sr. Martínez López, que tantas felicita-’ 

ciojies ha recibido de las corporaciones científicas de Es
paña y del extranjero por su útilísimo trabajo para la 
agricultura en la siembra de los cereales y de otros era- 
nos alimenticios. b

La máquina está grabada con suma perfección y des
critas con gran claridad todas las partes de que se com
pone y su manera de funcionar. La primera figura repre
senta la máquina en marcha al sitio en que ha de sem- 
b rar y no exige más que un hombre y una caballería 
para (Ungirla. La segunda es una vista posterior y late
ral de la sembradora en el momento del trabajo. La te r
cera presenta la disposición de la parte anterior, d is
tinguiéndose los diversos detalles del aparato en el acto 
de distribuir la simiente. La cuarta , el corte vertical del 
mismo aparato. Y U quinta, un disco de frente de la m a
quilla-:

Con esta descripción, y á mayor abundamiento con 
las minuciosas explicaciones que él inventor da al pié de 
cada una de las figuras, toda persona, por poco inteli
gente que sea en m aquinaria, comprende con facilidad 
el mecanismo de la sembradora y las grandes ventajas 
que ofrece su invención.

No se trata de una máquina de éxito dudoso, sino de 
ciertos é infalibles resultados, obtenidos en numerosos 
ensa\os, que le dan ya un crédito reconocido y una acep
tación general.

Ensayada á presencia de S. M. el Rey en la posesión 
de la Moncloa, lodos los espectadores han convenido en 
su importancia y mérito superior á las conocidas hasta el 
dia , siendo notable su diferencia , bajo el punto de vista 
de la economía , en tiempo y gastos. La Dirección de Agri
cultura, Industria y Comercio, y el G obierno, le han 
dispensado , convencidos de su indisputable utilidad , la 
más franca y decidida protección , recomendándola á to 
dos los Ayuntamientos del Reino, y autorizándolos para 
adquirir un ejemplar de la máquina , con cargo de su 
coste á los presupuesto» municipales, siendo ya muchos 
los (pie se apresuraron á comprarla , y no pocos los p ro
pietarios labradores que la usan en sus tierras.
  Anteanoche celebró su última sestea y quedó d i
suelta la Junta municipal de Socorros del distrito del Con- 
gro»o , dejando adoptadas alguti »s resoluciones de impor
tancia para el vecindario y los pobres del mismo.

Entre los acuerdos adoptado» fué uno de ellos el que 
se celebren en la parroquia de Sau Sebastian misas por 
el alma de los fallecidos del cólera en el distrito.

Igualmente se acordó, á propuesta de su Presidente el 
Sr. Teniente de Alcalde del distrito I). Vicente Baura, que 
de los fondos sobrantes de la cuestación hecha entre el 
vecindario se destinen 100.0DJ rs. para a ten d e rá  los 
gastos de instalación de una casa de socorro, que se soli
citará de la Excma. Junta Municipal de Beneficencia se 
establezca dentro de la demarcación del distrito, inv ir- 
tiéndose los sobrantes que resulten, después de saUsfe- 
chos los gastos expresados, en la compra de títulos de la 
Deuda, para que entregados á la nueva casa se destinen 
sus intereses al socorro de los pobres del distrito.

Para entenderse con la Excma. Junta municipal re s
pecto á la instalación de la casa y compra de los títulos, 
así como la entrega de las ropas sobrantes de las adqui
ridas para socorro de los coléricos, quedó nombrada una 
comisión déla  disuelta Junta , compuesta del Sr. Tenien
te Alcalde y de los Sres. Marqués del V illar, D. Adolfo 
Bayo y D. José María Febrer.

  El dia 3 del próximo Diciembre se verificará una
solemne función en la parroquia de San Sebastian por las 
Reales corporaciones Sacramental, Nuestra Señora de la 
Misericordia , Santísimo Cristo de la Fe, Santísimo Cristo 
del Olvido y Nuestra Señora de los Dolores, establecidas 
en la m ism a, para dar gracias al Altísimo por haber ce 
sado la epidemia del cólera en esta corte. El distinguido 
orador D. Pió Hernández Fraile está encargado del se r
món de gracias á la Divina Magestad. Una brillante or 
questa dirigida por Don Castor Carrancio asistirá á esta 
solemnidad.

BIBLIOGRAFIA.
LA ESPAÑA SAGRADA.

TOMO XLIX.
La España Sagrada es uno de los m onum entos más 

grandiosos de la cultura española; una magnífica enci
clopedia que, iniciada por el R. P. M. Fr. E nrique Florez 
en 17*7, continuó elaborándose con lentitud (á causa de 
las críticas circunstancias por que ha pasado nuestra pa
tria y de la índole de tal linaje de trabajos) merced á los 
laudables esfuerzos dé eruditos varones, á la infatigable 
laboriosidad de los PP. MM. Fr. S/dnoel Risco, Fr. A nto- 
lin Merino, Fr. José de la Canal y  del Dr. ÉL red ro  Sainz 
de Baranda, y  últim am ente con la eficaz cooperación de 
la Real Academia de la Historia , que ha nom brado una 
comisión de su seno con objeto de llevar á cabo á la ma
yor brevedad y con la posible perfección tan im portan
tísima empresa.

Inútil creemos detenernos á manifestar las excelen
cias de la España Sagrada; todas las personas que se dé - 
dican al cultivo de la ciencia, cualquiera que sea la rama 
que escojan, saben m uy bien que apénas puede darse un 
solo paso sin tomarla por guia, estudiar una época de las 
de nuestra historia sin beber en sus fuentes, exponer las 
vicisitudes por que pasaron las diversas provincias espa
ñolas sin acudir á los numerosísimos documentos que 
aquella obra contiene y son inagotable tesoro que no tie
ne equivalente, pues los originales, en su mayor parte, 
no existen ó se hallan extraviados y fuera del alcance del 
investigador diligente'.

Es la España Sagrada inmenso repertorio de elem en
tos indispensables para el historiador y el geógrafo, para 
el filólogo y el economista, para el anticuario y el cronó
logo', pári* el jurisconsulto y el literato, en una palabra, 
para todos los que hari menester de consultar cronicones 
y cartas-pueblas, fueros y concibes , escrituras y demás 
clases de documentos de todas las edadas de nuestra his* 
toria, pues ciertam ente los apéndices de los tomos forman 
una colección inapreciable de millares de piezas, muchas 
de las cuales no se encuentran en ninguna otra parte.

Hoy nos proponemos dar á conocer ¿ nuestros lecto
res , siquiera sea ligeram ente, un volumen más de aque
lla grande obra, debido á la erudita pluma del Dr. D. V i
cente de la Fuente , el tomo XLIX y prim ero de los dos 
en que se divide el tratado de la Santa Iglesia de Tara- 
zona en sus estados antiguo y moderno.

Comienza este tomo con la descripción de la Celtibe
ria en general, y sus lindes, de las costum bres y con
quistas de los moradores que la habían dado nom bre , y 
de las demás particularidades que pueden con tribu ir de 
alguna manera al esclarecimiento de un punto tan inte
resante como lo es el relativo á la población de aquella 
región de la península ibérica. Describe luego el Sr. de 
la Fuente el Obispado de Tarazona y señala sus límites, 
rebatiendo con sólidas razones la opinión sostenida por 
el P. M. Fr. Gregorio Argaiz en su Soledad Laureada, que 
salió á luz en el último tercio del siglo X V II, quien p re 
tendió incluir en la diócesis de Tarazona todo el territo rio  
de la Rioja , á fin de hacer « á San M illan, como dice el 
»Sr. de la F u en te , monje y riojano,pues él era árnbas co- 
»sas» : rectifica además la situación de varios pueblos fijada 
por el mismo y otros escrito res, y examina las divisiones 
que sufrió aquel obispado.

Los capítulos 3 /  y 4 / comprenden la deseripcion de Tara- 
zona y de sus antigmedades, asi como las de los pueblos más 
notables de la diócesis. Al investigar el autor, en el cap. o.*, 
el origen del cristianismo en el obispado , lo rem onta á la 
época de la predicación del Apóstol Santiago en Zarago
za , y si bien es cierto que no hay datos históricos que 
comprueben tal aserto, a no es coñgetura gratuita, dice el 
»Sr. de la Fuente, el suponer que los discípulos de Santiago 
«salieron de aquella ciudad ( Cesar augusta)' á predicar el 
«Evangelio en estas poblaciones, m uy im portantes todas 
«ellas entre los celtíberos estolados.» Las poblaciones á 
que aquí se hace referencia son las de Bursada , Btlbihs, 
Balsio , Cascantum y Tanasio , que ap i recen en ios itine
rarios romanos como mansiones ó puntos de parada  en 
las principales vias de España.

Los capítulos siguientes hasta el 10 y último ab a rcan  
el episcopologio de la iglesia de Tarazona desde el a ñ o  449, 
en que se tiene la primera noticia cierta é indudab le  de 
Obispo en aquella iglesia, hasta la irrupción de los á ra 
bes, y desde el año M 18 ha»la el actual. Aunque el st ñor 
de la Fuente supone que antes de la mitad del sigho V 
hubo algunos Obispos, deja á un lado los fabulosos, si b  ien 
de ellos hace mérito al tratar de los santos apócrifos y  de 
varios prelados que « solo existieron en la cabeza d e l 
»P. Román de la Higuera y de los otros patrañeros de s u  
«tiempo que fingieron y divulgaron los falsos cronicones» 
como dice con ruda franqueza é indignación el erudito 
Académico de la Historia, en su afan de ilustrar memorias 
antiguas de aquella diócesis llegando hasta el punto de 
sacrificar á la verdad, y au n á  la verosimilitud, ese inmo
derado deseo, esa vituperable pasión que arrastrad  tantos 
escritores á fingir glorias para el país que losvió nacer ó 
que les ¡aspira afecto ó á aceptarlas sin discernimiento.

La segunda parte del toino está destinada á los apén
dices en número de 110, entre los cuales los hay muy 
curiosos y de sumo interés bajo todos conceptos, y que 
remontan al año 959: haremos únicam ente mención de 
dos escritos en castizo y correcto castellano antiguo, y 
son el número 6 t carta de población y fuero dada por el 
Abad de Beruela á los pobladores de una granja llamada 
el Pozuelo, en 1545, y el número 72 que es una senten- 
cia dictada contra los habitantes del concejo de Vilella en 
virtud «de pleytesía levada entre el prior y los calonges 
«de Santa María de Calatayub dem andantes, el convelió 
«de Villiella defendient, sobre feyto de un molino,» en 
4 261 ; pruébase con ellos que antes que se publicasen en 
Castilla las Partidas del sábio Rey Alfonso ya se hablaba 
el castellano antiguo en el reino de Aragón. Al final del 
tomo v i un magnífico mapa litografiado del territorio del 
obispado de Tarazona.

No creemos ajeno de nuestro propósito trazar en bre
ves líneas el resumen de todos los volúmenes que com
ponen la España Sagrada: los 29 prim eros son obra del 
P. M. Florez; desde el 30 al 42 del P. Risco y los siguien
tes de los demás continuadores.

En los tomos I y II se encuentran una clave geográfi
ca y otra cronológica para la más fácil inteligencia de los 
ulteriores trabajos; idea m uy apreciable, pues sin la geo
grafía y la cronología no es posible conocer y estudiar 
la h is to ria : los tomos III y IV comprenden un tratado 
sobre la predicación de los Apóstoles en España y propa
gación de la cristiandad, y otro sobre el origen y progre

só^ de los obispados. Los tomos Y al VIII abrazan todo 
lo relativo á la provincia cartaginense y á la iglesia de 
Toledo como metrópoli y  todas sus sufragáneas: desde 
el IX al XII están consagrados á la iglesia de Sevilla, mé- 
trópoli de la Bética, y á sus sufragáneas: los XIII y XIY 
á la Lusittfnía antigua, metrópoli Mérida y sus Obispados. 
Desde el XV á X X líl examina el P. Florez el estado de la» 
iglesias de B raga, m etrópoli de la antigua provincia de 
G alicia, A storga, O rense , las iglesias Dumiense y B rito- 
niense, reunidas en la de Mondoñedo, las Iriense y Com~ 
postelana, Portuense y Tudense. Los tomos XXIV y XXY 
contienen las antigüedades tarraconenses y  las memoria» 
antiguas eclesiásticas de la iglesia de T arragona : el XXVI 
y XXVII las de las iglesias de A n ca , Valpuesta y  Búrgos. 
Los tomos XXVIII y X X IX , que dejó escritos el P. Flo
rez y fueron publicados por el P. Risco, abrazan el esta- 
doantiguo de la iglesia Ausonense (hoy Yich), y  de la de 
Barcelona.

A estos volúmeues podrem os añadir la disertación del 
mismo Sr. F lorez sobre la Cantabria, publjcada corno 
discurso prelim inar al tomo XXIV de la España Sagrada, 
é igualmente la Vindicación de aquel in teresante trabajo 
que dió á luz el P« Risco contra el folleto que habia salido 
bajo el pseudónimo de D. Hipólito de UzaMa , con cuyo 
nom bre ocultaba el suyo D. Juan de Chind.urza , Oficial 
de la Secretaría de Estado en el últim o tercio del pasado 
siglo.

El P. Risco examina en los tomos X XX y X X X I el 
estado antiguo de la iglesia de Zaragoza y las mem'oriag 
de los ilustres varones cesaraugustanos: el XXXII con
tiene un tratado sobre la Vasconia y su h istoria hasta tos: 
prim eros reyes de N avarra, y  el XXXIII las antigüeda
des civiles y  eclesiásticas de Calahorra con las memorias, 
concernientes á los obispados de Alava y Nágera. Los to
mos XXXIV á XXXIX están dedicados á las iglesias exen
tas de León y Oviedo en sus estados antiguo y  moder
no, y los XL y XLl á la iglesia de Lugo: el tomoXLII tra
ta de las antigüedades civiles y eclesiásticas de las ciu
dades de Dertosa, Egara y Emporias.

Los tomos XLÍIl y  XLIV escritos por los PP. Fr. A n- 
tolin Merino y Fr. José de la Canal contienen el estado 
antiguo y  m oderno de la iglesia de Gerona, concluyendo 
en los dos siguientes el P. de la Canal lo concerniente á. 
aquella iglesia, y tratando de las de Lérida, Roda y Bar- 
bastro en su  estado antiguo: preparado como en bosque
jo  por el mismo el tomo XLVII que com prende el esta
do moderno de la iglesia de Lérida, lo publicó el Dr. Don 
Pedro Sainz de B aranda, quien dejó además escrito á  
su m uerte el tomo XLVIIl relativo á la iglesia de Barbas- 
tro  en sus estados antiguo y  m oderno, dado á luz por 
la Real Academia de la Historia en 4862.

Publieado ya el XLIX de que hicimos un ligero aná
lisis al comienzo de este artículo , podemos decir á n u es
tros lectores que el tomo L está en p rensa , y  que en él 
dem uestra el Sr. de la Fuente con copia de razones la false
dad de la m ayor parte de los documentos del monasterio 
de San Millan de la Cogulla , cuya autenticidad estaba 
en tela de juicio , pues habia ya en contra de ella p re 
sunciones de gran fuerza.

Concluiremos expresando nuestros v o to s , á fin de que 
la ilustrada comisión de la España Sagrada no desm aye 
en su propósito de llevar pronto á feliz término aquella 
im portantísim a o b ra , que es uno de los más preciosos tí
tulos de la cultura española , y una de las más ex p íen - 
dentes glorias que nuestra patria puede presentar con o r
gullo á la faz del mundo.

B a lta s a r  P b o n .

------------------------—  ■ ■ ■ i ■ i i ■■■ ..........  ■ ■ ■■■■»——  i ,,j

B OLETIN  DE TEATROS.

Según noticias de un  colega, la empresa del Teatro 
Real ha contratado al bajo Atry, cuya reputación es bien 
conocida, y á la'ti pie señora Galletli, que p o ru ñ a  circuns
tancia enteram ente independiente de la voluntad de la 
empresa y de la suya no podrá tom ar parte en las re
presentaciones hasta primeros de Enero; para sustituirla 
ha sido ajustada la Sra. Pernini. En cuanto á la P a tt i , pa
rece que la empresa sigue en tratos con e lla , que no se 
han ultimado, porque la diva exige la friolera de 5.000 
francos por noche; el Sr. Caballero le ha ofrecido has
ta 45.000 por 45 funciones, y se espera que podamos 
oiría más adelante. Respecto de La Africana , ópera que 
la em presa retira  por ahora , pero que no ha sido oída 
todavía por la gran mayoría del público ordinario del 
Teatro de Oriente , será cantada nuevam ente en la p ri
mavera por Tamberlick

ANUNCIOS,

OBRA DE TEXTO.—M i NU A L DE TENEDURÍA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar, 
octava edición. Comprendido en la lista oficial de obras 
de texto para las Reales Escuelas de Comercio, industriales: 
loetitutos, de Administración militar, y  para los exámenes 
de ingreso en las de Marina y de la Hacienda pública: 
contiene aplicaciones á las contabilidades del Estado, so 
ciedades, banqueros, fabricantes y grandes propietarios

El autor, que vive en la calle de las V eneras, [núm. 3 
lo rem ite por el correo si se le envían 45 rs. ó 32 sellos 
de cartas.

Se vende á 42 y 14 rs. en las librerías de Sánchez v 
H ernando. 2637—9

SE HALLA DE VENTA EN LA PORTERIA DE LA Di
rección general de Impuestos indirectos la nueva edi
ción d® los Aranceles vigentes d* A duanas, á los que va 
unido el Tra tado de Comercio últim am ente celebrado en
tre  Francia y  España.

Precio de cada ejem plar 2 escudos.  i

MEMORIA SO BRE EL RECONOCIMIENTO HIDRO- 
lógico del valle del G uadalquivir ,  publicada por la Junta 
general de Estadística. Se vende en el despacho de libros 
de la Im prenta Nacional á 4 escudo 650 milésimas cada 
ejem plar.

Memoria sobre el reconocimiento hidrológico del valle 
Ebrc) publicada por la misma Junta de Estadística. Se 
vende cada ejem plar en el mismo despacho á 2 escudos 
y 2o milésimas.
_ Informe sobre el plan general de ferro-carriles de Espa
ñ a , emitido por la Jun ta  de Estadística. Se vende en el 
mismo punto que las anteriores al precio de 650 milési
mas cada ejemplar.

S&KTOS DEL DIA

San Andrés Apóstol, y Santas Justina y  Maura, vírgenes 
y mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Noviembre 
  de 1 865.

®“r6r5el,™ t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s  e s t a  n o
reducidoí 8» ---------  Dirección ES™ ? °
en miiime- — del DEL

HORAS. tros. Reaamur. Centígrado*, viento. CIELO.

6 ai. 706,03 6*,4 S \ 0  S . . , . .  Llovizna.
» m. 706,13 7 \8  9”,8 S .Idem.

« . . .  r 05,4 2 9 \0  H ’,2 S. O . .  Idem.
: {•■ J 0 Í .8( 8’,8 H ‘,0 S. S.O. Idem.
6 t.. /04.36 8',2 10',2 S. S>. E Lluvia.
9 n . 704,00 8",2 10’,2 S. S. E Idem.

Tem peratura luáxima d e ld ia .............. i 8 .9 ¡ II*,I
rem pera tu ra  máxima a l so l  10*.2 i 12’,7
Tem peratura m ínim a del d ia ...............| 4*,3 | 5o,4

ím p o ra c io n  en  las 24 horasi 1™G mi i * jlo o tr o¡í. 
L luvia en id . id    44,9 id.

ERECCION GENERAL DK TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Cuen

ca , Guadalajara , León , Segovia y Zamora.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 29 DE NOVIEMBRE 

DE 4865.

Aliara Tem-
„ , r A  i“ ° PrClT „ ' *»•*»

«•> «
L1DADES. maren sima- 1¡6nl0. , ien,0. ^  déla mar.

tros. I

B i lb a o  á ~ |
las 9 ra .\ 758,6 1 41,8 S. E . .  Brisa. Nuboso.. G. oleaj.

Oviedo id. 758,9 9,2 Oeste. Idem. Llovizna. »
Coruña id 754,9 42,0 S. O .. Idem. Chubasc. Gruesa.
Sant,.é id.. 757,6 42,6 Idem.. Calma N.‘,Iluv.* »
S. Fern * á
las 8 m.a. 764,0 16,3 S.S. O. Idem. Cubierto. Rizada.

Sevilla á .
las 9 m.‘ 765 1 14,8 S u r . . .  Calma C. ,m eb. »

Tarifa id. 762,7 16,0 Oeste. Brisa. Cubierto. Tranq.
A lie .id ... 765,4 12,4 S. O . .  Idem. N ubes... En cal.
Murcia id. 765,5 10,8 S. S. EjCalma Idem .. . .  »
Valenc. id. 764,6 43,8 S. O... Brisa. Despej. . »
Palma id. 764,5 47,0 Oeste. Idem. Cubierto Oleaje.^
Barcel.*id 761,7 14,5 Idem.. Vien.0 N ubes... Tranq.
Zarag. id. 759,8 9,0 S. E . .  Brisa. C.*, lluv.a »
Burgos id. 763,2 6,5 S u r . . .  Idem Id.,m eb. »
Vallad, id. 763,4 8,6 S. O. . Idem Cubierto >
Salam.* id. 760,3 8,6 Oeste . Idem. N ubes... »
Madrid id. 763,6 9,8 S. O ... ídem. C. ,llov. »
Cd-Realid 764,9 12,6 O este. Idem. Cubierto »
Albaceteid 764,3 4 0,2 S. S. O Idem. Lluvia.. »
Ov.# 28 i L 756,0 4 4,8 S. O ..  V.#fte. Casi cub. »
Cor/ id.id. 758,3 4 1,6 Idem .. Idem. C.#. chub Oleaje.
Sant/id.id 759,4 9,6 Oeste. Vien/ L luvia...! »
Sev/id . id 767,5 14,4 S u r . . .  Brisa. N ubes... »
Sor. id. id. 759,2 4,3 S. O .. V /fte C /, lluv / »
C-Rl. id. id 763,7 12,6 Oeste. Idem. Casi cub. »
Brest id. á

las 8 n i/ 740,3 8,8 S. O . . Brisa . C /, llu v / De leva.
B ay/id. id 753,0 4 2,0 S u r . . .  Vien/ Celajes.. Pocoag.
Cetteidrid 759,0 15,0 Idem.. Idem. N ubes... Gruesa.
M ar/id.id 760,8 14,6 Idem.. Brisa. (Cubierto. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

No se ha recibido el anuncio.

A lc a ld ia -C o r r e g im ie n t o  d e  B la d ritL

Do los p a rte s  rem itidos en este dia por la In terven
ción de A rb itriosm unic ipales, la del m ercado de g ra 
nos y no tade  precios d ea rtícu lo s  de consum o, resulta 
lo s ig u ien te :

SNTRADO POR LAS PUJ8RTAi- EN RL DIA DJS IIOJ,
8.616 arrobas do trigo .
1.939 idem de harina.
5.405 idem de carbón .

413 vacas, que componen 42.859 libras de peso.
551 carneros, que hacen 13.048 libras de pero
221 cerdos degollados ayer, que hacen 51.220 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENO*.

Carne de v aca , de 5,100 á 5,400 escudos arroba, y  
de 0,260 á 0,306 lib ra .

ídem de ca rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn era  , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a rroba , y  de 0,400 

á 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, á 6,900 escudos arroba.
L om o, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 6,800 á 7,100 escudos a rro b a , y de 0,236 

á 0,260 lib ra .
Vino, de 4 á 4,400 escudos a r ro b a , y de 0,4 48 á 

0,160 cuartillo .
Garbanzos, de 4,600 á 6,200 escudos a rro b a ,y  de 0,194 

á 0,284 lib ra .
A rroz,de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,14 8 á 0,160 

libra.
Lentejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba, y de 0,096 

á 0,118 libra.
C arbón , de 0,750 á 0,800 escudos a rro b a .
Jabón, de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260.
Patatas, de 0,550 á 0,650 escudos arroba, y de 0,030 á 

0,042.
PRECIOS DK GRANOS KN EL MERCADO»

Cebada, de 2,100 á 2,500 escudos fanega.
A lgarroba, a 2,200 escudos id.
Trigo ven d id o . . .  . .  . . .  456 fanegas.

Precio m áxim o.. . . .  4,100 escudos.
Idem m ínim o  3,800
Idem medio...............  3,958

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 do Noviembre de 4865."»B1 Alcalde-Cor

reg idor, Marqués de San Saturnino.

B o lsa  d e  M ad rid *
Cotización del 29 de Noviembre de 1865 á las tres de la tarde 

fondos pú b lico s.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39-40 

y 15, y 39-20 pequeños; á plazo, 39-55 y 45 fin próx. vob 
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 36-40d.; á 

plazo, 3o-10 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera c lase , publicado, 33-15.
Idem del personal, no publicado , 20-25 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 400 de interés anual, publicado, 90-10.
Acciones de carreteras generales , 6 por 400 anual, 

emisión de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , no pu
blicado, 80-00.

Idem de 0bras públicas de 4 /  de Julio de 1858, idem,
81-00 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
carriles, publicado, 74-75.

Acciones del Banco de España, no publicado, 129-00 d#
Idem de la Compañía M etalúrgica de San Juan  de A l- 

c a ráz , id., 70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-30.
París á 8 dias v ista, 5-06 p.

Plazas del reino.
A A -im . i . . , 1 r - r.- r  - .. ■ ■ i- . s .- .  ■ - 1 .w rr r.'i1 ,ri n ,l

Daño. Beneficio. DaRo. Beneficio

A lbacete  » % Lugo  » »
Alicante  » % Málaga  » 1 %
Almería  » yz Mureia  » %
A vila  » */A O rense.. . .  $4 »
Badajoz  » % p. Oviedo  * y4
B arcelona. . .  » 4 y% Patencia. . .  » yt
Bilbao  » y4 . Pam plona. » yx
Burgos  » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salam anca. o y*
Cádiz   2 » San Sebas-
C aste lló n .... » » tian   » i/Z
Ciudad-Real.. > » Santander. » y%
Córdoba  » y4 Santiago... par. *

  y4 » S eg o v ia ... » U  d .
Cuenca  » » S e v il la .. . .  » L
Gerona  » » Soria  par. »
Granada  » 54P* Tarragona. » y%
Guadalajara.. » » T eruel  » %
guelva  » » T o le d o .... % >,
«uesca  » » Valencia... » *A d.
Jaen .................... * » Valladolid. » »
Ceon................... » yt V ito r ia .... » 4 p,
Cer id ^   » » Z a m o ra ... p a rd . »
Logroño  p a rd . » Zaragoza.. » i ¿1.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambercs 25 de Noviembre.—Interior , 35-60.—Diferida. 
36-50.

Amsterdam 24 de Noviembre.—Interior, 36 %. Diferi
d a ^  7/16.

Lóndres 25 de Noviembre.—Consolidados, 88 % á 88'^.

París 27 de Noviembre.— Interior español, 38.—Dife
rida , 37

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.—A las ocho de la noche.—Función 28 
de abono.—Cuarto turno.—Ultima representación ¡por 
ahora de La Africana.

T e a tro  d e l  P rínc ipe .— A las ocho y  media de la no 
che. Función 6 4 /  de abono. — T urno par y primero 
de tres. Cuarta representación de la comedia nueva 
en tres actos y en verso , original de D. Luis de Eguílaz, 
titulada Los soldados de plomo.—La tertulia , baile.—Las 
tramas de Garulla , pieza en un aclo.

Teatro de la Zarzuela.— Á las ocho de la n o ch e .— 
Llamada y tropa.— La casa roja.

Teatro del Circo.—A las ocho de la n o c h e .— F u n 
ción 38 de abono. — Segundo tu rn o . — El suplicio de una 
mujer.—-Baile.—E l maestro de baile.

Teatro de Novedades»’— A las ocho de la n oche.—La 
com edia de mágia en tres actos Batalla de diablos.


